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Comilión Municipal ele Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 19 DE OCTUBRE DE 1977.--Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, dop. . Juan de Arespacochaga 
y Felipe.~Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández, Villoria Martínez y Del Moral Megido; 
los Concejales señores De la Viña y Villa, Gil Calvo, Pla­
nelles Guerrero, Huete Morillo y San Juan Rubio; los 
D~legados de Servicio señores González Paz, González 
LIberal, Ferr~ Sempere, Porres Gil, Estrada Saiz, Gonzá­
lez Fernández, Pérez Rod!ígu:ez y Cortina Prieto, y el 
Ge:e~te muni~ipal de Urbanismo, señor Bat:dga Díaz. 
ASIStIó también el Secretario general, señor Barcina Tort, 
Y
B 
est~vo presente el Interventor de Fondos, señor Arnau 
ttruL . 

Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de la 
mañana. ., 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la se'Si~ anterior, 
celebrada el día 13 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don César 
García-Cano Gómez contra el Decreto de la Delegación de 
Saneamiento y Medio Ambiente, de 8 de octubre de 1976, 
sobre limpieza de viales de la Urbanización Los Alpes . . 

4.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conforrÍüdad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
juicio declarativo de mayor cuantía incoado en el Juzgado 
de Primera Instancia número 15 'por Internacional Optica 
Rivoli, S. A., en reclamación de cantidad por daños y per­
juicios sufridos a consecuencia de inundación de agua dIma­
nante de boca de riego situada en la glorieta de Bilbao, 
esquina a la calle de Sagasta. 

Personal 

. 5.0 Conceder a don Luis Juan Cristóbal Silva, Ayu­
dante del Servicio de Asistencia Interna y Ceremonial, jubi­
lado el día 21 de agosto último, en concepto de premio por 
años de servicio, de conformidad con el dictamen emitido 
por la Junta 'Consultiva de Asuntos de Personal, la cantidad 
de 40.775 pesetas, equivalente a tres mensualidades del 
último sueldo consolidado percibido en activo, según 10 
dispuesto 'en el acuerdo plenario de 28 de abril de 1967, 
regulador de estos premios. 

6.0 Conceder a la Archivera Bibliotecaria doña Rosario 
Sánchez González el pase a la situación administrativa de 
supernumeraria, prevista en el artículo 3.0 de la Ley 8/1970, 
de 4 de julio, sobre Funcionarios al servicio de Organismos 
Internacionales, por el período de tiempo comprendido entre 
el S de septiembre último y el final (que acreditará en su 
momento) del período de s~sjones de la Asamblea de la 
Orgapización de las Naciones Unidas, en que ha sido con­
tratada para prestar servicio en dicho Organismo, sin abono 
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de haberes ni ingreso por parte de esta Corporación de las 
correspondientes cuotas a la Mutualidad Nacional de Pre­
visión de la Administración Local por el expresado período 
de tiempo, y sin perjuicio de que la interesada haya de 
ingresar la cantidad que, en su caso, corresponda a efectos 
de derechos pasivos, todo ello en cumplimiento de 10 dis­
puesto en el Decreto 1.451/1972, de 25 de mayo, por el 
que se declara de aplicación a los funcionarios de la Admi­
nistración local lo dispuesto en la mencionada Ley, y toda 
vez que ha recaído la preceptiva autorización del Ministerio 
del Interior y se han cumplido, asimismo, los demás trá­
mites previstos en dicho Decreto. 

7.0 Adoptar, en dos expedientes, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Dejar sin efecto la sanción de destitución 
impuesta a los funcionarios que a continuación se relacionan, 
como consecuencia de depuración político-social, conforme 
a las prescripciones contenidas en el Real Decreto-Ley 10 
de 1976, de 30 de julio; Real Decreto 2.393/1976. de 1 de 
octubre, y acuerdo plenario de 27 de octubre de igual año 
que 10 desarrolla. 

Segundo. Disponer la jubilación de los interesados, 
con efectos administrativos sucesivos a las fechas que, asi­
mismo, se citan, en que los mismos cumplieron la edad 
reglamentaria, y económicos que se deriven de la aplicación 
del Real Decreto-Ley 10/1976, de 30 de julio, conforme 
a las previsiones contenidas al respecto en el artículo 45 
y concordantes de los vigentes Estatutos de la MUNP AL, 
reconociéndoseles, a efectos pasivos y de originación de 
aumentos graduales, el tiempo de servicios prestados con 
carácter efectivo, como así también el transcurrido entre 
la fecha de sus destituciones y la de sus ceses por jubila­
ción, a tenor de lo preceptuado en la normativa citada; y 

Tercero. Que ulteriormente sean incoados los oportu­
nos expedientes ' de señalamiento de pensión, y una vez 
instruidos, sean remitidos a la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local: 

Don Manuel Jiménez Gámez, Oficial mecánico Conduc­
tor de Talleres Generales, con efectos desde el 23 de diciem­
bre de 1957. 

Don José Malcobal de Mingo, operario de Parques 
y Jardines, con efectos desde el 10 de junio de 1975. 

8.° Declarar en situación de jubilación por invalidez 
a doña Teodora Sánchez Pérez, al estimarse que la misma 
se encuentra incapacitada total y permanentemente para el 
desempeño de las funciones propias de su cargo de Admi­
nistrativo, de conformidad con 10 establecido al respecto en 
los artículos 20 de la Ley de 12 de mayo de 1960 y 1.0, 
5.° y 7.° del Decreto de 8 de mayo de 1961, y sin per­
juicio de remitir los expedientes a la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local, a fin de que dicha 
Entidad adopte las resoluciones que corresponda en cuanto 
a la fijación y señalamiento de pensiones. 

9.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Ordenar que los funcionarios que a conti­

nuación se relacionan pasen a la situación de "excedencia 
activa" en los cargos de origen que, asimismo, se especi­
fican, por haber sido contratados administrativamente como 
Ordenanzas con destino a colegios nacionales de E. G .. B., 
y desear todos ellos continuar prestando servicios en este 
último empleo. Ello con efectos desde elIde iulio último, 
en que tomaron posesión de sus cargos en calidad de 
"contratados", y conforme a las prescripciones contenidas 
al respecto en los artículos (fJ y concordantes del vigente 
Reglamento de Funcionarios, en relación con el artículo 1.3 
de la Ley de 108/1963, de 20 de julio: 

Don Pedro Ampuero Sevilleja, Servicio de Limpiezas. 
Don Cástor Gómez Zazo, Servicio de Limpiezas. 
Don Basilio García Atienza, Servicio de Limpiezas. 
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Don Emilio López Blanco, Servicio de Limpiezas. 
Don José Valero Requena, Servicio de Limpiezas. 
Don José de la Guía Martín Casero, Servicio de Par-

ques y Jardines. . 
Segundo. Disponer que la variación correspondiente 

sea reflejada en el parte mensual que a tal efecto se remite 
a la MUNP AL, debiéndose consignar el alta en el último 
empleo con la denominación de Ordenanzas Con destino 
a colegios nacionales de E. G. B., contratados administra_ 
tivamente con cargo a vacante de plantilla. 

10. Abonar a las personas e instituciones a que Se 

refiere el expediente la cantidad de 1.868.935 pesetas por 
el concepto de asistencias prestadas al personal en activo 
al servicio de la Corporación y clases pasivas de Adminis_ 
tración local, titulares y beneficiarios de prestaciones asis­
tenciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación a la 
Asistencia Médico-Farmacéutica Municipal; dicho gasto 
tendrá aplicación al vigente presupuesto. 

11. Abonar a los centros sanatoriales a que se refiere 
el expediente la cantidad de 12.698.349 pesetas, importe 
de estancias causadas y de asistencias prestadas en los refe­
ridos centros a personal en activo al servicio de la Corpo­
ración y clases pasivas de Administración local, titulares 
y beneficiarios de asistencia médica con cargo al Ayunta­
miento, por su afiliación a la asistencia Médico-Farmacéu­
tica Municipal, y por el período a que se refieren las fac­
turas adjuntas al expediente; dicho gasto tendrá aplicación 
al vigente presupuesto. 

Obras y Servicios Urbanos 

12. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
tación de aceras e instalación de bocas de riego en la calle 
de Palos de la Frontera, entre los paseos de las Delicias 
y Santa María de la Cabeza, del distrito de Arganzuela, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.070.906 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
m~diante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

13. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
tación y servicios complementarios en las calles de Mateo 
López, entre las de Antonio Casero y Vaquerías, y Vaque­
rías, entre las de Mateo López y Alcalde Sainz de Baran­
da, del distrito de Retiro, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 8.878.434 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo; 

Tercero. La contratación de las obras se efectuara 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales; Y . 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especI~­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o aUXI-
lios para la ejecución de las obras. . 

14. Adoptar, en relación con el proyecto de pavImen­
tación y servicios complementarios en la calle del pue~~ 
de Viñamala, entre las de Javier de Miguel y Puerto 
Milagro, del distrito de Vallecas, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
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Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 5.145.629 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lio~ para la ejecución de las obras. 

15. Adoptar, en relación con el proyecto de urbaniza­
ción de la calle del Pico de Montánchez, entre las de los 
Montes de Toledo y Pico Mampodre, del distrito de 
Vallecas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.186.831 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

16. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
tación de accesos al colegio nacional José Echegaray, situa­
do en la calle de la Encomienda de Palacios, del distrito 
de Moratalaz, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 662.459 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Loéales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la ine:¡¡:istencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
tación e instalación de servicios complementarios en la calle 
del Cine, del distrito de Hortaleza, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.339.590 pesetas, será cargo al vigente pre­
Supuesto especial de la Gerencia' Municipal de Urbanismo. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto de acondicio­
namiento viario indispensable y provisional en el barrio 
de Valdebeba, del distrito de Fuencarral, incluidas en el 
plan de urgencia para acondicionamiento de barriadas, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 22.500.000 pesetas, será cargo' al presupuesto 
extraordinario de 1976 (l!); y ' 

Tercero. La contratación de '-las: o.bras se efectuará. 
me~iante las formalidades de subasta -pública que, ' con. 
caracter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto de acondicio-
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namiento vlano indispensable y provisional en el barrio 
de la Malmea, del distrito de Fuencarral, incluidas en el 
plan de urgencia para acondicionamiento de barriadas, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 9.019.655 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H); Y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto de acondicio­
namiento del barrio del Querol, del distrito de Hortaleza, 
incluidas en el · plan de urgencia para acondicionamiento 
de barriadas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 28.500.000 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto de acondicio­
namiento viario indispensable y provisional en la finca del 
Fuelle, del distrito de Hortaleza, incluidas en el plan de 
urgencia para acondicionamiento de barriadas, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.000.000 de pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H); Y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Regla­
mento de ' Contratación de las Corporaciones Locales. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto de acondicio­
namiento viario indispensable y provisional del barrio de 
los Angeles (segunda fase), del distrito de Hortaleza, inclui­
das en el plan de urgencia para acondicionamiento de 
barriadas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 7.000.000 de pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H); Y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
de alumbrado público en el paseo de la Dirección (primero, 
segundo y tercer tramos), del distrito de Tetután, inclui­
das en el plan de urgencia para acondicionamiento de 
barriadas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 5.408.412 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (II). 
. Tercero. Contratar las obras mediante concurso públi­

cO, conforme a: los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios . para la ejecución de las obras. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
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de alumbrado público en los barrios de Peña Grande 
y Peña Chica, del distrito de Fuencarral, incluidas en el 
plan de urgencia para acondicionamiento de barriadas, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.430.105 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso públi­
co, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto de alumbra­
do público en el barrio de la Veguilla, del distrito de 
Fuencarral, incluidas en el plan de urgencia para acondi­
cionamiento de barriadas, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.991.838 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso públi­
co, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

26. Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
de alumbrado en la calle de Ofelia Nieto, prolongación de 
la de Villaamil y paseo de la Dirección, del distrito de 
Moncloa, incluidas en el plan de urgencia para acondicio­
namiento de barriadas, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.222.716 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso públi­
co, conforme a los artículos 37-3 y -38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

27. Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
de alumbrado público en la Colonia de VilIaamil, barrios 
del Monte y Quemadero, del distrito de Moncloa, incluidas 
en el plan de urgencia para acondicionamiento de barriadas, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.486.193 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso públi­
co, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

28. Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
de alumbrado público en la avenida de Sepú1veda, del dis­
trito de Latina, incluidas en el plan de urgencia para 
acondicionamiento de barriadas, un acuerdo con-los siguien­
tes apartados: . 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 9.427.312 pesetas, será cargo al presupuesto _ 
extraordinario de 1976 (H). . 
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Tercero. Contratar las obras mediante concurso públi­
co, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia_ 
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi_ 
lios para la ejecución de las obras. 

29. Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
de alumbrado público en la Colonia Camino del Río del 
distrito de VilIaverde, incluidas en el plan de urg~ncia 
para acondicionamiento de barriadas, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.604.972 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso públi­
co, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

30. Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
de alumbrado público en VilIaverde Alto, del distrito de 
Villaverde, incluidas en el plan de urgencia para acondi­
cionamiento de barriadas, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.009.434 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso públi­
co, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

31. Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
de alumbrado público en el poblado de la Alegría y la 
barriada de San Antonio (Celsa), del distrito de Mediodía, 
incluidas en el plan de urgencia para acondicionamiento de 
barriadas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.912.357 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso públi­
co, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especj~­
les, haciendo constar l<:\. inexistencia de subvenciones o aUXI­
lios para la ejecución de las obras. 

32. Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
de alumbrado público en la calle de Concepción de la 
Oliva, del distrito de Mediodía, incluidas en el plan de 
urgencia para acondicionamiento de barriadas, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. ' Aprobar el proyecto citado. . 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que ascIende 

a la suma de 2.148.293 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). . . 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pub\!­
ca, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y . 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones espeCI~­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auXI-
lios para ·la ejecución de las obras. - - ~. 

33. Adoptar, en relación con el proyecto de instalaclOn 
de alumbrado público en la barriada del Alto del Aren~l, 
del :distrito de Vallecas, incluidas en el plan de urgenCIa 
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para acondicionamiento de barriadas, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.196.417 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso públi­
co conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de' Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

34. Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
de alumbrado público en el sector del Puerto Cardoso, del 
distrito de Vallecas, incluidas en el plan de urgencia para 
acondicionamiento de barriadas, un acuerdo con los siguien­
tes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.632.382 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso públi­
co, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

35. Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
de alumbrado público en la calle de Amós de Escalante 
(parcial), del distrito de Ciudad Lineal, incluidas en el plan 
de urgencia para acondicionamiento de barriadas, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. E l importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 115.209 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso públi­
co, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

36. Adoptar, en relación con el proyecto de instaláción 
de alumbrado público en las calles de la Botica, Zodíaco 
y Poderosas, del distrito de Hortaleza, incluidas en el plan 
de urgencia para acondicionamiento de barriadas, un acuer­
do con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 431.796 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso públi­
co, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

37. Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
d~ alumbrado público en la calle de la Aeronave, del dis­
tnto de Hortaleza, incluidas en el plan de urgencia para 
acondicionamiento de barriadas, un acuerdo con los siguien­
tes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 364.495 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso públi­
co, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

38. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
tación y servicios complementarios en la carretera de 
Vicálvaro a Canillejas (Ajalvir), entre la calle de Casala­
rreina y la avenida de los Artilleros, del distrito de Mora­
talaz, incluidas en el plan de urgencia para acondiciona­
miento de barriadas, incluyéndose cláusula de revisión de 
precios, cuya motivación se expresa en la Memoria, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 34.992.798 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso públi­
co, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

39. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por ausencia de licitado­

res, el concurso, convocado por acuerdo de 9 de febrero 
del año en curso, para las obras de reparación de la pavi­
mentación y servicios complementarios en la Ciudad Pega­
so, del distrito de San Bias. 

Segundo. Aprobar el proyecto actualizado para estas 
obras, por importe de 19.116.985 pesetas, con cargo a los 
ingresos efectuados por la Empresa Nacional de Autoca­
miones, S. A. (Enasa), en valores independientes y auxi­
liares del presupuesto; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, incompatible con 
las formalidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales; facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para su adjudicación. 

40. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta, por ausencia de licitado­

res, la subasta, convocada por acuerdo de 29 de junio úl­
timo, para las obras de urbanización parcial de la calle de 
Carlos Hernández, del distrito de Ciudad Lineal, incluidas 
en el plan de urgencia para acondicionamiento de barria­
das, por un importe de contrata de 2.481.143 pesetas, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1976 (H); Y 

Segundo. Que al amparo de 10 que autoriza el artícu­
lo 61 de la Ley Especial para el Muncipio de Madrid se 
contraten las referidas obras mediante concierto directo, en 
los mismos precios y condiciones que sirvieron de base en 
aquella convocatoria; facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para su adjudicación. 

41. Declarar la validez del acto de la subasta, convo­
cada por acuerdo de 27 de julio último, y celebrada el 
día 4 del corriente mes, para las obras de pavimentación 
de la calle de Circe, del distrito de San BIas, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de doña Matilde N úñez 
Aguirre, único licitador, en el precio tipo del presupuesto 
de contrata, de 3.921.388 pesetas. 

42. Declarar la validez del acto de la subasta, convo­
cada por acuerdo de 27 de julio último, y celebrada el 
día 4 del corriente mes, para las obras de urbanización 
de la calle de Teseo, del distrito de San BIas, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de Corviam, S. A., único 
licitador, en el precio tipo del presupuesto de contrata, de 
4.798.573 pesetas. 

43. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar la resolución parcial del contrato 
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suscrito por la Corporación con la Empresa Construcciones 
y Contratas, S. A., para la ejecución de las obras de urba­
nización de las calles de Alejandra Gargallo y de la Colo­
nia (Colonia Ferrando), y Domingo Párraga, entre la ave­
nida Real de Pinto y la plaza de Gómez Acebo; y de 
pavimentación de la interseccióp. del paseo de los Talleres 
con la carretera de Villaverde Baio y la calle de Alcocer, que 
fueron adjudicadas mediante concurso público, previa lici­
tación conjunta de los tres proyectos referidos, en virtud 
de acuerdo de 2 de octubre de 1974; resolución que exclu­
sivamente afectará al proyecto de pavimentación de la in­
tersección del paseo de los Talleres, como consecuencia de 
la imposibilidad de su cumplimiento en los términos con­
venidos, de acuerdo con lo previsto en los artículos 65-2 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Lo­
cales y 52-3 de la Ley de Contratos del Estado, aplicable 
ésta con carácter supletorio. 

Segundo. Liberar el crédito contraído por Interven­
ción, con cargo a los presupuestos especiales de la Geren­
cia Municipal de Urbanismo de 1973 y 1974, por un im­
porte de 3.059.509 pesetas, correspondiente al proyecto 
afectado por esta resolución. 

Tercero. Al no quedar sujeto el adjudicatario a nin­
guna responsabilidad como consecuencia de esta resolución, 
se procederá a liberar el aval, importante 205.050 pesetas, 
ingresado en Depositaría Municipal como garantía defi­
nitiva de las obras, para lo cual deberá previamente cons­
tituir el interesado fianza definitiva, por un importe de 
139.672 pesetas, que corresponden a las obras ejecutadas, 
actualmente en período de garantía. 

Cuarto. Sobreseer el expediente de contribuciones es­
peciales incoado para la pavimentación de la intersección 
del paseo de los Talleres; y 

Quinto. Por el Departamento de Vías Públicas se 
procederá a la redacción de un nuevo proyecto actualizado, 
en sustitución· del que ahora queda sin efecto. 

44. Conceder a Juan Velasco Velázquez, S. A, adju­
dicatario de las obras complementarias de la avenida de la 
Paz (tramo III), una prórroga de dos meses en el plazo de 
ejecución de las mismas, por haber surgido motivos que 
lo justifican, y de acuerdo con 10 previsto en el artículo 58 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Lo­
cales. 

45. Conceder a Juan Muñoz Pruneda, S. L., adjudica­
taria d~ las obras de pavimentación y servicios complemen­
tarios en la calle de Gabasti, una prórroga de un mes en el 
plazo de ejecución de las mismas, por haber surgido motivos 
suficientes que lo justifican, y de acuerdo con 10 previsto 
en el artículo 58 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

46. Recibir definitivamente, en tres expedientes, las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, con los informes téc"nicos favorables, y al 
haber transcurrido los correspondientes plazos de garantía 
desde su recepción provisional, que tuvo lugar en las fechas 
que, asimismo, se citan, y hallarse dichas obras en perfec­
tas condiciones, según lo dispuesto en el artículo 62-2 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales: 

Construcción de nuevo cerramienfo con tela metálica 
en la Casa de Campo, entre la Puerta del Batán y la ave­
nida de Portugal, ejecutadas por Mallas Metálicas, S. A: 
plazo de garantía, seis meses; fecha de recepción provisio­
nal, 30 de marzo del año en curso. 

Pavimentación de las calles de Eustaquio Rodríguez, 
Lucio del Valle, travesía de VaUehermoso, calles del Lozoya 
y General Ampudia, ejecutadas por Hormigones y Asfaltos, 
Sociedad anónima: plazo de garantía, cinco años; fecha de 
recepción provisional, 29 de mayo de 1971. 

Instalación de alumbrado público en el paso subterrá­
neo del cruce de las avenidas de Brasilia y Bonn, ejecuta-
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das por Industria Eléctrica Francisco Benito Delgado So­
ciedad anónima: plazo de garantía, un año; fech~ d 
recepción provisional, 21 de septiembre de 1976. e 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

47. Autorizar, tan ampliamente como en derecho pro­
ceda, al señor Alcalde Presidente para renovar los contra_ 
tos de préstamos concertados con los Bancos Peninsular 
y del Norte, por importes de 245 y 55 millones de pesetas 
respectivamente, mediante pólizas a ciento ochenta días' 
suscritas con fecha 23 de abril del año en curso en la~ 
mismas condiciones y por el mismo plazo que fue;on con­
cedidos los créditos representados por los citados présta­
mos, dando cuenta a la Comisión Informativa de Haceinda 
Rentas y Patrimonio y al Ayuntamiento Pleno, para s~ 
ratificación. 

48. Aprobar, en setenta y un expedientes, las cantida­
des que se percibieron para diferentes atenciones de los 
Servicios, en calidad de "a justificar", por un importe 
total de 15.298.386 pesetas. 

49. Aprobar un gasto de 2.342.157 pesetas para abonar 
a la Compañía Telefónica Nacional de España el importe 
de su relación de recibos por los servicios telefónicos pres­
tados durante el mes de abril del año en curso, en depen­
dencias municipales, con cargo al vigente presupuesto. 

50. Aprobar un gasto de 9.058 pesetas para abonar 
al Presidente de la Junta Municipal del distrito de Sala­
manca el importe de la factura de V elázquez-Store (Drave, 
Sociedad anónima), por suministro de bocadillos y bebidas, 
servido en la noche del 15 de junio último, a los señores 
Jueces, personal del Juzgado y Policía Armada y Guber­
nativa, con motivo de las pasadas elecciones, con cargo al 
vigente presupuesto. 

51. Aprobar un gasto total de 36.224.374 pesetas para 
abonar el importe de ochenta y nueve certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al vigente presupuesto. 

52. Aprobar un gasto total de 1.848.354 pesetas para 
abonar el importe de seis relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a Instalaciones Deportivas Municipales, 
con cargo al vigente presupuesto. 

53. Aprobar un gasto total de 209.814 pesetas para 
abonar a Montejano y Ponchón, S. A., y Francisco Menén­
dez, S. A, el importe de quince certificaciones por obras 
de construcción de pasos de carruajes, con cargo al vigente 
presupuesto. 

54. Aprobar un gasto total de 1.382.876 pesetas para 
abonar a Tlas el importe de treinta y cinco facturas por 
trabajos de limpieza realizados en dependencias municipa­
les, con cargo al vigente presupuesto. 

55. Aprobar un gasto total de 223.191 pesetas para 
abonar a Tlas el importe de siete facturas por trabajos de 
limpieza realizadas en dependencias municipales, con cargo 
al vigente presupuesto. 

56. Aprobar un gasto total de 211.658 pesetas para 
abonar a diversos acreedores el importe de tres certific~­
ciones por reparaciones y conservación en ascensores munI-
cipales, con cargo al vigente presupuesto. . 

57. Autorizar la devolución a Constructora La1l1g, 
Sociedad anónima, de la fianza definitiva para responder 
de la ejecución de las obras correspondientes al pro~ecto 
adicional al de construcción del colegio nacional Pl11t~r 
Eduardo Rosales, por un importe de 96.452 pesetas nomI­
nales, toda vez que se han cumplido los requisitos que 
determinan los artículos 88 del Reglamento de Contra~a­
ción y 63 de la Ley Especial para el Municipio de Madnd: 

58. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados. 
Primero. Declarar desierto, por falta de licitador~~, e: 

concurso, convocado por acuerdo de la Comisión MU11lclpa 
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de Gobierno de 20 de abril del corriente año, para la adqui­
sición de 4.484 pares de guantes de diferentes tipos para 
el personal del Cuerpo de Policía Municipal; asimismo, 
convocar nuevo concurso, con el fin de contratar la adqui­
sición de los expresados guantes; y 

Segundo. Su importe máximo, de 1.789.900 pesetas, 
será cargo al vigente presupuesto. 

59. Adjudicar a Confecciones Campeador la confec­
ción y suministro de 50 chaquetones de cuero de piel de 
cabra de primera negro, tipo tres cuartos, forrados y con 
cinturón del mismo género, para personal del Cuerpo de 
policía Municipal, al precio de 6.500 pesetas unidad; plazo 
de entrega de cuarenta y cinco días, a contar desde la 
fecha de la toma de medidas; garantía de tres meses, y con 
sujeción al pliego de condiciones económico-administrati­
vas que rige dicha adquisición, siendo cargo su importe 
total, de 325.000 pesetas, al vigente presupuesto. 

60. Contratar directamente, por razón d~ su cuantía, 
con Boetticher y Navarro, S. A., la conservación de un 
ascensor montacargas instalado en el Mercado de Barceló, 
siendo cargo el gasto anual, de 34.900 pesetas, al vigente 
presupuesto. 

61. Aprobar un gasto de 159.645 pesetas para abonar 
a Serveta Industrial, S. A., el importe del suministro de 
mobiliario con destino al despacho de la Oficialía Mayor, 
siendo cargo al vigente presupuesto. 

62. Declarar la exención parcial del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de un local de la finca número 26 
de la calle de Sor Angela de la Cruz, en el que ha sido 
enajenante don Andrés Vicente Sierra y adquirente don 
Lucas Esteban Guajardo, teniendo en cuenta que se trata 
de primera transmisión de solar resultante de la ejecución 
de proyectos de urbanización, acogidos a los beneficios de 
la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la base sexta de la correspon­
diente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente 
Ley .de Régimen Local; asimismo, anular la liquidación, 
por Importe de 51.658 pesetas, y tener por correcta la 
liquidación, por importe de 32.143 pesetas. 

63. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de una plaza de garaje de la finca 
nún:ero 37 de la avenida de América, en la que ha sido 
ena]enante Huarte Inmobiliaria, S. A., y adquirente doña 
María Antonia Ríus Campmany, teniendo en cuenta que 
se trata de primera transmisión de solar resultante de la 
ejecu~i?n de proyectos de urbanización, acogidos a los 
benefICIOS de la Ley de 3 de diciembre de 1953 siendo 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la base 'sexta d~ 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) 
de la vigente Ley de Régimen Local. 

64. Conceder a don José María Lozano Alvarez la 
e:cención de pago del arbitrio de solares sin edificar rela­
hvo a la finca número 37 de la calIe de María Zurita con 
vuel~a al camino de la Polvoranca, teniendo en cuent~ que 
la .m.lsma es inedificable, al no reunir la superficie mínima 
eXIgIda por la correspondiente Ordenanza de Edificación 
y siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la vigen~ 
te Ley de Régimen Local. 

65. Conceder a Mr. Sherman Weisinger, miembro 
~el Estado . Mayor Co~~inado para. ~lanificación de los 
~tados Umdos de Amenca, la exenClOn de pago del arbi­

~n~ de tenencia de perros relativo a uno de su propiedad, 
¿menda en cuenta lo dispuesto en la correspondiente 

rdenanza en favor del personal del Cuerpo Diplomático 
~ Son~~lar acreditado en Madrid, siendo, por tanto, de 

L
PhcaclOn lo establecido en la vigente Ley de Régimen 
oca!. 

66. 
Cuerpo 

Conceder a Mr. Robert M. Rodd, miembro del 
Consultivo Conjunto de Ayuda Militar de la 

Embajada de los Estados Unidos, la exención de pago del 
arbitrio sobre tenencia de perros relativo a uno de su pro­
piedad, teniendo en cuenta lo dispuesto en la correspon­
diente Ordenanza en favor del personal del Cuerpo Diplo­
mático y Consular acreditado en Madrid, siendo, por tanto, 
de aplicación en lo establecido en la vigente Ley de Régi­
men Local. 

67. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbederos, 
bocas de riego y canalización para alumbrado, ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle del Teniente Muñoz Díaz, 
así como las cuotas que corresponde abonar a cada uno 
de sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad 
con las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
Reglamento de Haciendas Locales. 

68 a 70. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a con­
tinuación se relacionan, como complemento de los acuerdos 
d.e la Comisión Municipal de Gobierno que, asimismo, se 
cItan, que autorizaron su realización, que fueron ejecutivas, 
dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las canti­
dades necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse 
los trámites de los expedientes que una vez ultimados 
y aprobadas las relaciones de 'las fincas, contribuyente~ 
y cuotas, habrán de exponerse al público, en la forma regla­
mentaria, de conformidad con 10 establecido en los artícu­
los 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de instalación de alumbrado público en el barrio 
de Castillejos (barrio del Chorrillo), del distrito de Tetuán, 
aprobadas por acuerdo de S de agosto último. 

Obras de instalación de alumbrado público en el barrio 
de la Malmea, del distrito de Fuencarral, aprobadas por 
acuerdo de 2 de septiembre último. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
del Bronce, desde la del Hierro a la de Embajadores del 
distrito de Arganzuela, aprobadas por acuerdo de :2 de 
septiembre último. 

71. 'Conceder a las Religiosas del Instituto Secular de 
Cooperadoras de la Fa:nilia la exención parcial de pago, 
e~ el 70 por 100 de su Importe, de las contribuciones espe­
CIales, por ~bras ~e calzada, aceras y absorbederos, asig­
nadas a la fmca numero 18 de la calle del Mirlo teniendo 
en cu.enta qu~ la ~sma se encuentra destinada' en parte 
a ~ap¡Jla, R~slde~cla de la Comunidad y prestaciones gra­
tUItas de reSIdenCIa de ancianos y guardería infantil, siendo 
por tanto, de aplicación. 10 establecido en la correspondient~ 
Ordenanza y en el artículo 472-c) de la vigente Ley de 
Régimen Local. 

Educación 

72. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Suministros Escolares Científicos cien ban­
deras nacionales con destino a colegios nacionales siendo 
cargo su importe, de 185.000 pesetas, al vigente pres~puesto. 

73. Adjudicar, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, a El Corte Inglés la confección y suministro 
de ~lO.batas con destino a Profesores, Psicólogos, personal 
samtano y alumnos de talleres del Centro de Educación 
Especial Princesa Sofía, por un importe de 499.770 pesetas, 
y plazo de garantía de tres meses, con cargo al vigente pre­
supuesto. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

74. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
cruce por debajo de la línea del ferrocarril Madrid-Cádiz 
del colector Sur (segunda fase) , un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
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Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 7.970.005 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (II). 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a Cons­
trucciones y Revestimientos Asfálticos, S. A. (Sacra), en 
el precio tipo del presupuesto de contrata, de 7.663.473 pe­
setas. 

75. Aprobar un gasto de 330.000 pesetas para satis­
facer el importe de 6.000 litros de Finasol con destino a la 
limpieza de carriles ti Solo Bus" y terminales de línea, con 
cargo al vigente presupuesto. 

76. Aprobar un gasto de 5.100 pesetas para satisfacer 
el importe de las suscripciones anuales del Departamento de 
Limpiezas a las revistas técnicas Tecma, Oilgas y Defensa 
de la Ciudad, así como el abono, también anual, como 
miembro de la Association General de Hygienistas et Tech­
nique Municipaux, siendo cargo dicho importe al vigente 
presupuesto. 

Proposición 

77. Aprobar un gasto de 24.000 pesetas para abonar 
a la Directora del Archivo de Villa, doña Carmen Rubio 
Pardo, el importe de su desplazamiento a Budapest para 
asistir a unas jornadas de trabajo relacionadas con la con­
fección de una Guía de Fondos sobre Arquitectura y Urba­
nismo en las c{JJpitales europeas, siendo cargo dicho importe 
al vigente presupuesto. 

* * * 

Personal 

78. Convocar, con arreglo a las bases que obran en el 
expediente, pruebas selectivas restringidas para el acceso 
a la plantilla de Arquitectos Superiores del Ayuntamiento 
de Madrid, de conformidad con lo prevenido en el Real 
Decreto 1.409/1977, de 2 de junio, sobre integración del 
personal no en propiedad como funcionarios de carrera. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de 
la tarde. 

1'·I"IJ'I"I"I"""'·"·"·""'·I'·"·"'.,o" . .,.".U""I"I,"""'I"I""'I""''''I'''''''''''I'''''I''I''''',""'U'U'U""I""'I"I"I"\ 

Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Salustiano Aguado de las Heras, para estudio de 
fotocopias en la calle de Espoz y Mina, 1. 

Don José María Hernández Felipe, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle de Maqueda, 
sin número (galería, puesto número 11). 

Banco Central, para agencia en la calle de Villamanín, 
número 39. 

Don Adelina García Herráez, para droguería, perfume­
ría y venta de artículos de regalo y juguetes en la calle de 
Tembleque, 20. 
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Don Pedro Sevillano Piquer, para bar restaurante com 
cambio de nombre y ampliación, en la carretera de Valen~ 
cia, kilómetro 14. 

Don Tomás Pérez Burgos, para carnicerías en la carre­
tera de Canillas, 19 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 34). 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
agencia en la calle de Cavanilles, sin número, con vuelta a la 
de Sánchez Barcáiztegui. 

Tafu, S. A , para domicilio social y café bar en la calle 
de Serrano, 41. 

Yucatán, S. A, para domicilio social y venta por mayor 
de confecciones en la calle de Puenteareas, 15. 

Don Carlos Boehm, para instalar calefacción en la calle 
del Puerto de Bermeo, 9. 

Don Miguel Fernández Casado, para taller de repara­
ción de motocicletas en la calle de Ezequiel Solana, 75. 

Don Jesús Castro Rodríguez, para taller de reparación 
y bobinado de motores en la calle de Gerardo Rueda, 5. 

Ibérica de Instalaciones Eléctricas, S. A, para oficinas 
y almacén cerrado en la calle del General Palanca, 35. 

Don Manuel Sancho Espeso, para para tienda de venta 
por mayor de redes de nailon con transformación en la 
calle del Lago Leman, 4-B. 

Doña Elena Cano Sillero, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Martínez Seco, 1. 

Searle Ibérica, S. A., para reformar un ascensor en la 
calle de Miguel Fleta, 12. 

fr..:====!!!===============!~=:========;======;;==;;;;;;;;;;;==!!;!!;=;======:==::::::::::==:;;;;;;; m . 
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Don Andrés Avelino Beauregard Peñas para almacén 
de venta por mayor de semillas en la calle de Valmojado, 
número 241. 

Don Julio Alonso Casado, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Valencia, 16. 

Don José María Hernández Felipe, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle de Maqueda, 
sin número (galería, puesto número 30) . 

Doña Dolores Arroyo Jiménez, para taller de imprenta 
en la calle de Luis Ruiz, 82. 

Don Celestino Castro Cembellín, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de Francisco del Olmo, SO. 

Don Valetín Laurentino Martín Rollán, para droguería, 
perfumería y papelería en la calle del Puerto de Alazores, 
número 23. 

Don Teodosio Martín del Río, para almacén cerrado en 
el paseo de Perales, 15. 

Don José Luis Colás López, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Sambara, 81. 

Círculo de la Unión Mercantil e Industrial, para bar 
restaurante en la avenida de José Antonio, 24. . 

Productos Cerámicos y Electrotécnicos, para fábnca de 
piezas de esteatita, como cambio de nombre, en la calle de 
Embajadores, 258. 

Don Gabriel Lluesma Cieza, para taller de manipulado 
de papel en la calle de Sebastián Gómez, 5. 

Nelson, S. L., para domicilio social y fabrica de guantes 
y artículos de piel, como cambio de nombre, en la calle de 
San Enrique, 14. 
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Don Santiago Barroso Gómez, para almacén cerrado, 
como ampliación, en la calle de la Qui jada de Pandiellos, 42. 

Joaquín Barella, S. A, para taller de vaciado de escayola 
y oficina con calefacción, como cambio de nombre, en la 
calle de Federico Gutiérrez, 13. 

F. Valles, S. A, para fábrica de cocinas y utensilios 
industriales, como ampliación, en la calle de la Isla de 
Jamaica, 10. 

Don Joaquín Sanz Sánchez, para cafetería restaurante, 
como cambio de nombre, en la avenida de Moratalaz, 201. 

Doña Amparo Martí Taravilla, para taller de montaje 
de lámparas en la calle de Marcudos, 1. 

Hotel Montesol, para calefacción e instalar un depósito 
de fuel-oil en la calle de la Montera, 2S. 

Organización Técnica Empresarial, S. A, para almacén 
y taller de reparación de maquinaria de oficina en la calle 
de Miguel Yuste, 12 y 14. . 

Don Ramón Pérez Nieto, para cafetería pub en la calle 
de San Delfín, 7. 

Doña J oaquina Salinero Barranco, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle de Sedano, 
número 24. 

Don Jesús Alvarez Barrero, para carnicería y salchi­
chería, como ampliación, en el Mercado de Barceló, puesto 
número 47. 

Don Antonio Estival Ariza, para almacén y garaje apar­
camiento en la calle de Salcedo, 7. 

Comunidad de Propietarios, para instalar dos ascen­
sores en la calle de Fernando el Católico, 4. 

Don Antonio Carretero Poza, para droguería, perfu­
mería y venta de juguetes en el paseo de los Castellanos, 
número 6S. 

Don Agustín Teresa Olmos, para tienda de comestibles 
en la calle del Campillo, 2. 

Doña Elisa Madroño Sanz, para venta de aves, huevos 
y caza, como cambio de nombre, en la calle de Maqueda, 
número 117 (galería de alimentación, puesto número 32). 

Peletería Internacional, S. A, para peletería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Preciados, 
número 10. 

Comunidad de Propietarios, para garaje privado en 
la calle de Manuel Laguna, 4. 

Don José Luis Vilariño Sánchez, para autoservicio de 
alimentación en la calle de Oña, 103. 

Doña Elisa Madroño Sanz, para venta de aves, huevos 
y caza, como cambio de nombre, en la calle de Maqueda, 
número 117 (galería de alimentación, puesto número 5). 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
agencia, como ampliación, en la calle de San Gerardo, 14. 

Don Antonio García Anta, para café bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Hermosilla, 142. 

Don Luis Romero Muñoz, para bar restaurante en la 
calle de Gustavo Fernández Balbuena, 17. 

Don José Fernández Fernández, para bar, como cambio 
d: nombre y ampliación, en la calle de Francisco Silvela, 
numero 18. 

Doña Emilia Benito Perejil, para venta de aves, huevos 
y caza, como cambio de nombre, en la calle de Fuengirola, 
bloque 2 (galería, puesto número 23). 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 
(INOCUAS) 

pon Ricardo Rojo de los Reyes, para óptica y venta de 
arhculos de fotografía en la calle de Rafael Juan y Seva, 2. 
. Don Eusebio Cazarla Fernández, para panadería y bolle­

~~a, como cambio de nombre, en la Ciudad Los Angeles, 
oque 403, local número 5. 

Don Felipe del Prado Torres, para frutería y verdulería 
en la plaza d'e Ensidesa, 4. 

Don Alfonso Villar Montaña, para oficinas en la calle 
de Martínez de la Riva, 6. 

Napea, S. A, para domicilio social en la calle de Manuel 
Ferrero, 17. 

Don Mauricio Martín Gutiérrez, para taller de mon­
taje y venta de marcos y molduras en la calle de López 
de Hoyos, 109. 

Bocusa, S. A, para domicilio social en la calle de 
Manuel Ferrero, 17. 

Promociones, S. A., para domicilio social en la calle 
de Benidorm, 32. 

Construcciones Dacon, S. A , para domicilio social 
y oficina en la calle de Ezequiel Solana, 73. 

Muebles Nieva, S. L., para venta de muebles, como 
cambio de nombre, en la calle de José del Hierro, 41. 

Yacuma, S. A, para domicilio social en la calle de 
Juan Bravo, 2. 

Andariveles de España, S. A (Andarsa), para domi­
cilio social y oficina en el paseo de la Habana, 18. 

Inmobiliaria 25, S. A, para domicilio social y oficinas 
en el paseo de la Habana, 5. 

DENEGACIONES 

Don Francisco Severiano Pacharromán, para bar res­
taurante en la calle de Federico Grases, 32. 

Don Felipe Castillo López, para tienda de ultramarinos 
y venta de artículos de limpieza, como ampliación, en la 
calle de Luis Mitjáns, 4. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Rafael Martín Peña, para oficina en la calle de 
San Agustín, 3. 

Doña Carmen García-Navas, para oficina y venta de 
papeles pintados en la calle Mayor, 11. 

Hormiobras Madrid, S. A, para domicilio social y ofi­
cina en la calle del General Moscardó, 3. 

Don José Escudero Regidor, para frutería en la calle 
de los Picos de Europa, 3. 

Hormiobras España, S. A, para domicilio social y ofi­
cma en la calle del General Moscardó, 3. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Pedro Castro Carrero, para panadería y bollería 
en la avenida de los Toreros, 10. 

Panificadora Antonio Martínez e Hijos, S. L., para pa­
nadería y bollería en la ronda del Sur, 109. 

Don Antonio Ruiz Nace, para taller de fontanería en 
la calle de José Pastor, 42. 

Obras Civiles y Especiales, S. A, para oficina en la 
avenida del General Perón, 26. 

Don Justo Cano Solera, para carnicería en la calle de 
Villavaliente, 8. 

Don Isidro Vlches González, para almacén cerrado de 
muebles usados en la calle de Carlos Arniches, 3, local nú­
mero 11. 

Don Manuel Rodríguez Lozano, para almacén cerrado 
de muebles usados en la calle de Carlos Arniches, 3 dupli­
cado, local número lS. 

Miguel F . del Liendres, S. A., para taller de imprenta 
en la plaza del Angel, lS. 

Don Emilio Marcos Cardero, para cribado y envasado 
de arena para obras en la carretera de Madrid a Valencia, 
kilómetro 14. 

Doña Luisa Afuera Cortés, para colegio en la calle del 
Conde de Cartagena, 3S. 

Madrid, 3 de noviembre de 1977.-EI Alcalde Presi­
dente, JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 
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Secretaría General 

RECTIFICACION 

R esolución del Ayuntamiento de Madrid referente a la con­
vocatoria de pruebas selectivas restringidas para el acceso 

a la plantilla de Delineantes 

Advertido error en la convocatoria de referencia, publi­
cada íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid número 250, de 21 de octubre del corriente año, se 
hace pública la siguiente rectificación: 

En el enunciado de la convocatoria y en la norma 1 de la 
misma, donde dice: 

" . " pruebas selectivas restringidas para el acceso como 
funcionarios de carrera en propiedad a las plazas que vienen 
ocupando con los caracteres aludidos en el Subgrupo de 
Técnicos de Administración Especial, Delineantes ... " 

Debe decir: 
" .. . pruebas selectivas restringidas para el acceso como 

funcionarios de carrera en propiedad a las plazas que vienen 
ocupando con los caracteres aludidos en el Subgrupo de 
Técnicos de Administración Especial, Oase de Técnicos 
Auxiliares, Delineantes ... " 

En el segundo párrafo de la norma 2, apartado 2, donde 
dice: 

" ... el desempeño de los cometidos propios de la pro­
fesión de Delineante al servicio exclusivo del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid ... " 

Debe decir: 
" ... el desempeño de los cometidos propios de la profe­

sión de Delineante al servicio del excelentísimo Ayun­
tamiento de Madrid ... " 

Madrid, 26 de octubre de 1977.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
restringido para proveer trescientas cincuenta y cinco 
plazas de Ayudantes del Departamento de Parqu'es) Jardi-

nes y Estética Urbana del Ayuntamiento de Madrid 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 10 de 
la convocatoria, se hace público que el Tribunal, con esta fecha, 
ha elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de los aspirantes que se relacionan a continuación, colo­
cados por el orden de las calificaciones alcanzadas por los mismos, 
para que sean nombrados Ayudantes del Departamento de Parques, 
Jardines y Estética Urbana: 

1. Don Pedro Garrido González ............................. . 
2. Don Francisco Ayuso Berrocal ................. ...... .. .. 
3. Don Julián Malina Mencía ................................ . 
4. Don Jesús Carmona Gómez ............................... .. 
5. Don Bias Muñoz del Rey .... .. ........... ........ .......... . 
6. Don Francisco Corte Serrano ............................ . 
7. Don Mariano Calleja Zarza ............................... . 
8. Don Joaquín Loeches Pérez ............................... . 
9. Don Pablo García Calvo ......................... .. ........ . 

10. Don Pedro Fuentes Gallego ............................... . 
11. Don Fermín Mogollón Pérez ....................... : .: .. .. 
12. Don Andrés Bullido Castillo .............. ... .': .. ; ....... .. 
13. Don Luis Iglesias Martínez ............................... .. 
14. Don Juan M. López Monedero ......................... .. 
15. Don Desidero Molero González ................ .. ..... .. .. 
16. Don Franciséo Fernández García ... ... ........ : .. ...... . 
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Puntos 

14,35 
13,85 
13,75 
13,70 
13,50 
13,45 
13,30 
13,30 
13,25 
13,25 
13,20 
13,15 
13,15 
13,10 
13;10 
13 '. 

17. 
18. 
19. 
20. 
21. 
22. 
23. 
24. 
25. 
26. 
27. 
28. 
29. 
30. 
31. 
32. 
33. 
34. 
35. 
36. 
37. 
38. 
39. 
40. 
41. 
42. 
43. 
44. 
45. 
46. 
47. 
48. 
49. 
50. 
51. 
52. 
53. 
54. 
55. 
56. 
57. 
58. 
59. 
60. 
61. 
62. 
63. 
64. 
65. 
66. 
67. 
68. 
69. 
70. 
71. 
72. 
73. 
74. 
75. 
76. 
77. 
78. 
79. 
80. 
81. 
82. 
83. 
84. 
85. 
86. 
87. 
88. 
89. 
90. 
91. 
92. 
93. 
94. 
95. 
96. 
-9.7. 
98.-
99. 

100. 
101. · 
102. 

Don Martín García Núñez ................ ................ . 
Don Robustiano Martín García .... .......... .. .... .. .... . 
Don Teodoro Corrales Sánchez .................... ...... . 
Don Miguel Sastre Bravo .............. ............ .. .... .. 
Don Eduardo Aragoneses Gozalo .. .................. .. .. 
Don Luis Barba Naranjo .................................. .. 
Don Alejandro Alcañiz Utanda ................... ....... . 
Don Dionisia Paúl Muñoz ................................ . 
Don Manuel Pérez Loredo .............. .. .. .............. . 
Don Arcadio Jiménez Reche ............................ .. 
Don Nicolás Moreno González .......................... . 
Don Máximo Collado Mena .......... ........ .. ........... . 
Don Felipe Pérez Mulos .............. .... ...... ........... . 
Don Eusebio Valiente García .. ............. .... .. .. .. .... . 
Don Manuel Coleto Muñoz ............ ... .. ...... ......... . 
Don Agustín Corral Sánchez ........ ........ .. .... .. .... .. 
Don Baustista Cid Gutiérrez .. .................... ...... .. 
Don Norberto Cornejo Elena ............. .............. .. 
Don Pablo Antoranz Riopérez ........................... .. 
Don Jesús Orteza Zamora ......................... ...... .. 
Don Valentín Corral Martín .. .............. ............. .. 
Don Felipe Gamboa Cogolludo .......................... . 
Don Luis Martínez Yanguas ...................... ...... .. 
Don Emiliano Sánchez Saceda .. .. ...... .. ........ ........ . 
Don Eliseo de la Flor Blázquez .... .............. .. ...... . 
Don Severo Gutiérrez del Río .. ......... .............. .. 
Don Hipólito del Barrio Fradejas ............. ...... .. .. 
Don Luis Marín García .. .. .. ............ .......... .. .... .. 
Don Vicente Lecumberri Barrenechea ...... ... ........ . 
Don Andrés Burgueño Macías .............. ............ . 
Don Santiago Espinar Aranda ................ .......... . 
Don Máximo Sánchez Rico ....................... ........ .. 
Don Antonio González Martín ............... ..... ...... . 
Don Fernando Beltrán Muñoz ........... ........... .. .. . 
Don Pedro Martínez Yuste .................... ............. . 
Don José Suárez Fuentes ................................... . 
Don Clemencia Gil Gil ............ .. .......... .............. . 
Don Jesús López Gordo .. ........ .. ............... ........ . 
Don José Ruiz Baeza ...................... ................ . 
Don J ulián Herranz Herranz .. ...... ........ ............ . 
Don Justo Muñoz Manzano ............ .. .. ...... .... ..... . 
Don Leandro Montero Manzano ......................... . 
Don Julián Torres Martín .................. .............. . 
Don Gabino Moreno Merino .............. .......... .... .. 
Don Julio Montero Cortés ................ ................ . 
Don Alberto Marín García ................ ................ . 
Don José Perandones Celada ................ ... .. ........ . 
Don José Sánchez García .... .... ....... .. .. .. .... .... .... .. 
Don Manuel Nogueras Belinchón ...... ........ .. .. ..... . 
Don Teodoro Alameda Bachiller ........ ............... . 
Don José L. Nieto Martín ...................... .......... . 
Don Anastasia Recuenco de la Fuente ................ .. 
Don Felipe Nieto Pérez ............................ ........ . 
Don Jesús Bravo González ...................... ...... .... . 
Don Hilario Alonso Gil ................. .. ................ . 
Don Anastasia Esteban Sánchez .... .................... . 
Don Miguel Hernández García ............... .......... .. 
Don Santiago Antona Torres ...... .... ................... . 
Don Paulina Osado Alvaro ................ .... .... ...... .. 
Don Cristina González Puente ........ .... .. ............. .. 
Don Eloy Salís Salís .................. ........ ...... .. .. .. .. . 
Don Isidro Vitón Arribas .................. ...... ........ .. 
Don Martín Carbada Esteban ........................... .. 
Don Segundo Casullas Rodríguez ............ ......... .. 
Don Félix de Jesús Pin , .... .... ........................... .. 
Don Jacinto Contreras Gutiérrez ........... .. .... ... .. .. 
Don Pedro Utanda Muñoz .......... .. ....... ........... .. . 
Don Juan Sanz Muñoz ...... .. .......... ... .... ..... ...... .. 
Don Lorenzo Cardeñosa Rodríguez ........ ...... ...... . 
Don Victoriano Blasco Quirós ........ . : ................. . 
Don Guillermo Buj Herrero ................ ...... .. ...... . 
Don Jesús de Miguel Sánchez ......................... . 
Don Vicente Sánchez Gail ...................... ....... .. .. 
Don Benj amín García Bonilla .................... ......... . 
Don Juan Constanza García .... ............. .. ............. . 
Don Alfonso Villar Ramírez ........ .................... .. 
Don Silvano García García .................. .. ........ .... . 
Don Saturnino García Carnicero ........ .... .. ....... .. .. 
Don Marcial Pastor Sánchez ............................. . 
Don Adrián Fuentes Sánchez .............. ...... ......... . 
Don' José . Sanz Domingo ............................. ...... . 
Don LinO" Calvo Garda .................... : ................ . 
Don Saturnino Rincón López .. : .................... .. .... . 
Don Pedro Torres Cano ............ ... .................... . 
Don Silverio V. Bris Antón ............ .. ............... . 
Don Jacinto F. Santos Ramos : ................. .. ...... . 

Punto. -13 
12,95 
12,85 
12,70 
12,70 
12,60 
12,60 
12,50 
12,45 
12,45 
12,40 
12,40 
12,40 
12,35 
12,35 
12,25 
12,25 
12,25 
12,20 
12,10 
12,10 
12,10 
12,05 
12,05 
12,05 
12 
12 
12 
11,95 
11,95 
11,90 
11,90 
11,90 
11,85 
11,80 
11,80 
11,80 
11,75 
11,75 
11,75 
11,75 
11,75 
11,75 
11,65 
11,65 
11,65 
11,60 
11,60 
11,55 
11,55 
11,55 
11,50 
11,50 
11,45 
11,45 
11,45 
11,45 
11,40 
11,40 
11,35 
11,35 
11,35 
11,30 
11,30 
11,25 
11,25 
11,25 
11,25 
11,25 
11,25 
11,20 
11,20 
11,20 
11,20 
11,15 
11,15 
11 ,15 
11,10 
11,10 
11,10 
11,10 
11,05 
11,05 
11 ,05 
11,05 
11 
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103. 
104. 
105. 
¡(Xi. 
107. 
IOB. 
109. 
110. 
111. 
112. 
113. 
114. 
115. 
116. 
117. 
118. 
119. 
IZO. 
121. 
122. 
123. 
124. 
125. 
126. 
127. 
128. 
129. 
130. 
131. 
132. 
133. 
134. 
135. 
136. 
137. 
138. 
139. 
140. 
141. 
142. 
143. 
144. 
145. 
146. 
147. 
148. 
149. 
150. 
151. 
152. 
153. 
154. 
155. 
156. 
157. 
158. 
159. 
160. 
161. 
162. 
163. 
164. 
165. 
166. 
167. 
168. 
169. 
170. 
171. 
172. 
173. 
174. 
175. 
176. 
177. 
178. 
179. 
180. 
181. 
182. 
183. 
184. 
185. 
186. 
187. 
188. 

Don Juan J. Preciado Santiago .......................... . 
Don J ulián Pérez Hernando .............................. .. 
Don Santiago Cabrero Hidalgo ......................... .. 
Don Rornán Vegas Muñoz ........................ .. . : .... .. 
Don Victoriano Rubio López ............................ .. 
Don Eduardo Zalduendo Durán ........................ .. 
Don Cayetano Perandones Celada ...................... .. 
Don Emiliano Fuentes Sánchez .......................... . 
Don Manuel Pérez López ................................ . 
Don Emiliano V. Ruiz Pérez ............................ .. 
Don Juan A. García González ............ : ............ .. 
Don Vicente López Alvarez .............................. . 
Don Demetrio Gamboa Cogolludo ........................ . 
Don Zoilo A. Prieto Iñiguez ............................ .. 
Don Miguel Noguerales Leal ............................ .. 
Don Jerónimo García Fernández ...................... .. 
Don Domnino Agueda Hernández .......... ............ .. 
Don Ponciano del Casar López Covarrubias ........ . 
Don Nicomedes Morcillo Arias .......................... . 
Don Marcial Fuentes Sánchez .......................... .. 
Don David García Bustos ................................. .. 
Don Román Crespo Fernández .... ..................... .. 
Don Félix Fernández García ............................ .. 
Don Pedro Montero Manzano ........................... .. 
Don Andrés Cuerva Toledano ......................... .. 
Don Felipe del Cerro López ............................. . 
Don Raimundo Ruiz Manuel ............................ .. 
Don Felipe Rodríguez Almansa .......................... . 
Don José Teomiro Palacios .............................. .. 
Don Félix Pascual Vila .................................. .. 
Don Mariano Herradón Muñoz ........................ .. 
Don Angel Galán Fernández ............................. . 
Don Esteban Arranz Martín ............................ .. 
Don Juan García del Rosal ................ .. ............. .. 
Don Osvaldo Ramírez González ................. ....... .. 
Don Policarpo López Sánchez ............................ . 
Don Cipriano Sánchez Blázquez ........................ .. 
Don Fernando García Hernández ...................... .. 
Don Florentino Gómez Gómez ........................ : .. 
Don Severino Paniagua Alba ............................. . 
Don Casildo López Bravo ................................. . 
Don Doroteo León Pérez .................................. . 
Don Juan Cantalejo Rebollo ............ ............. .... . 
Don Isidro Galán Romero ............................... .. 
Don Alejandro Sanz del Amo ............................ . 
Don Jesús Martín Mateos ................................ . 
Don Pedro Vega Muñoz ............. .................... .. 
Don Félix González Fraile ............................... . 
Don Valeriano Gómez Garrido ......................... .. 
Don Vicente Pacheco Miguel .......... .... .............. .. 
Don José Sánchez Núñez ................................. .. 
Don Miguel García Hernández ......................... .. 
Don José Salinero Soto ........................... .. ..... .. 
Don Joaquín Belinchón Loriente ....................... . 
Don Jerónimo Ruiz de Aguero Ubeda ................. . 
Don José Fernández Hernández .......................... . 
Don Carlos Morgado Morgado .................. .. ..... .. 
Don Andrés Aguilera Muñoz ............................. . 
Don Miguel Rubios Cobos ................................. . 
Don Lorenzo Castillo Santos ............................ .. 
Don Agustín Bris Antón ................................. .. 
Don Pablo Rozas Rozas .................... ............... . 
Don Custodio Cano Ibáñez ............................... .. 
Don Federico Moya Recuenco ................... ....... .. 
Don Francisco Agrum~nez Rodríguez ................ .. 
Don Isidro Martín Arranz ............................... .. 
Don Tomás Villanueva Doves ........................... .. 
Don Eladio ]. Alegre Marcos ........................... .. 
Don Máximo Hernández Martínez ........ ............. . 
Don Federico Morcillo Arias ........... .... ............. .. 
Don Félix Llorente Garrido .......................... .... .. 
Don Francisco Sánchez Redondo ....................... . 
Don Cayetano N aranj o Salguero .......... ............. .. 
Don Joaquín Díaz Gómez ................................ .. 
Don Pedro D. Gayoso Vázquez ......................... .. 
Don Inocencio Romo Digón ............................. . 
Don Mariano Martín Jiménez ........................... .. 
Don José Quiroga Fernández ......... , ................... . 
Don Aquilino Solís Donaire ............................... . 
Don ]. Marcelino Lorenzo Vegas ...................... . 
Don Bernardo Esteban Castilla .. :: .. : .................. : ... , 
Don Cándido Pizarro Cornejo ................ : ........... . 
Don Pedro González Cendreros ......................... .. 
gon Joaquín Salas Mohedas. ...................... ....... . 

on Eugenio Hortelano Palomo ... ; .. .. . : ..... : ........ .. 
Don Patricio Arcediano Nicolás ; ...... : .. .. .......... ~ .. ~., .. . 

Puntos 

11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
10,95 
10,95 
10,90 
10,90 
10,90 
10,90 
10,90 
10,85 
10,85 
10,85 
10,85 
10,85 
10,85 
10,85 
10,80 
10,80 
10,75 
10,75 
10,75 
10,75 
10,75 
10,75 
10,75 
10,75 
10,70 
10,70 
10,70 
10,70 
10,65 
10,60 
10,60 
10,60 
10,60 
10,55 
10,55 
10,50 
10,50 
10,50 
10,50 
10,45 
10,45 
10,45 
10,45 
10,40 
10,40 
10,40 
10,40 
10,35 
10,35 
10,35 
10,35 
10,35 
10,35 
10,35 
10,30 
10,30 
10,30 
10,30 
10,30 
10,25 
10,25 
10,25 
10,25 
10,25 
10,25 
10,20 
10,20 
10,20 
10,20 
10,20 
10,15 
10,15 

' 10,105. 
10,10 
10,10 
10,10 
10,10 · 
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189. Don Juan Pulido Vinuesa ................................ .. 
190. Don Leonardo Robledillo Gamo ........................ .. 
191. Don Fortunato Angulo de la Iglesia ............... .... .. 
192. Don José Sánchez Gordón .......... ..................... .. 
193. Don Manuel Magro Clemente ........................... . 
194. Don Primitivo de la Morena Alonso ................ .. 
195. Don Miguel del Castillo Zamorano ............. ...... .. 
196. Don Felipe Hernández Mayoral ........................ .. 
197. Don Pedro Serrano Sánchez ............................. . 
198. Don Antonio Morales Calahorra ....... ........... . ... .. 
199. Don Juan Oliva Alférez ................................... . 
200. Don Nemesio Hernán Lozano ........................... .. 
201. Don Fausto Montero Castro .................. .. .......... . 
202. Don Angel Moreno González ............... .. .... ....... .. 
203. Don Tarsicio Plata Muñoz ........... .......... ...... : .. .. 
204. Don Francisco Delgado Mateos ...... ......... .......... .. 
205. Don Martín Ramiro Herrero ................... .......... . 
206. Don Arturo Isabel Gómez ................................ . 
207. Don José A. Figueras Martín ..... ............ ........... . 
208. Don Angel Gómez Gómez . .. ............................ .. 
209. Don Felipe Ujados Yllana ...... ......... .. ............... . 
210. Don Antonio Chavero Ramírez ........ , .............. ) .. . 
211. Don Enrique Pérez García .................. ......... : .... . 
212. Don Luis Trigo Belinchón ................................ . 
213. Don Doroteo Arnaz del Val ............................ . . 
214. Don Tomás Jiménez Sánchez ........................... .. 
215. Don José M. López Rivas ................ ... .............. .. 
216. Don Abel García Fromestá ..... . .............. ...... .... . .. 
217. Don Dídimo Martín García .............. , ... .............. . 
218. Don Segundo Corral Martín ............................ .. 
219. Don Daniel de Pablos Martínez ........................ .. 
220. Don Guillermo Sánchez Cano ............................ .. 
221. Don Juan Villegas Barrio ..................... .. ...... ... .. 
222. Don Sebastián García Moreno ......................... .. 
223. Don Julián Felipe Famoso .................. .............. . 
224. Don Rufino Ramos Deza .................................. .. 
225. Don Domingo Hernández Torollo ..... .... ~ ............. . 
226. Don Alfredo Fernández Carretero ................. ..... . 
227. Don Miguel Corral Martín ............ ... ................ .. 
228. Don Luciano Martín Martín ............................ .. 
229. Don Antonio Pacheco Muñoz ........... ............. ..... . 
230. Don Ignacio Piña Clemente ....... ....................... .. 
231. Don Teodoro Sánchez Sánchez ........ .... ..... ... ...... . 
232. Don Bernabé Medrán Rico ...... : ................ , ........ . 
233. Don Pablo Martínez Vergés ............................. .. 
234. Don Luis Palacios Rodríguez ................ .. .. ......... . 
235. Don José L. María Díez ................................... . 
236. Don Vicente Panadero Panadero ...................... .. 
237. Don Hilario Arranz Larios ........... ......... ....... .... .. 
238. Don Fabián Gómez Gómez .......... .... .................. .. 
239. Don Santiago Rodríguez Albarrán .................... .. 
240. Don Pablo Casas Ortiz .................................... .. 
241. Don Hilario Gómez Jiménez .................. .. ........ .. 
242. Don Luciano López Sanz ............. ...................... . 
243. Don Jesús Fernández Mateo ........... .... ............. .. 
244. Don Alfonso Acebes Fernández ...... .................... . 
245. Don Leoncio Morcillo del Pilar .......... ... ............. . 
246. Don Luis Fernández Cañizares .... ..................... .. 
247. Don Andrés Buenhombre Mayor ........................ . 
248. Don Luciano Cáceres Valle .............................. .. 
249. Don Arnulfo Torres Gozalo ................ ............. . .. 
250. Don Amós de Vicente Isabel ............................ .. 
251. Don Eustaquio Fernández Muñoz .............. ......... . 
252. Don Miguel Muela Tornero ............................... . 
253. Don Sebastián Fernández Dimas .. .. .... ........ ... .... .. 
254. Don Laureano Palomar Martín ........... ............. .. 
255. Don Manuel Manzano Dámaso .......................... . 
256. Don Hipólito Ferrera Ruiz ............ ................. ... . 
257. Don Fernando Martínez González ...................... .. 
258. Don Pascual Martín Plaza ................................ . 
259. Don Manuel Cabrero Ruiz .......... .. ............. ¡ . ..... . 
260. Don Nicolás Martínez García ............. ............. .. 
261. Don Crescencio García Molina ...... .......... ........... . 
262. Don Angel Tapias Merchán .... .. ....... .. ............. .. .. 
263. Don José M. Benito Arnanz .............................. .. 
264. Don Gonzalo Alonso Bravo ......................... ...... . 
265. Don Agapito Díaz Lindo .................................. .. 
266. Don Salvador Sanz Antón .................... .. ......... .. 
267. Don Martín Cornelio Urbina ............................. . 
268. Don Hilario Bermejo Bonílla:· ...... .. ............... ..... . 
269. Don David Cerrada García ........................... , .... . 
270; - Don Jesús Bayo Pascual : ................ ....... , .. . : .... .. .. 
271. DOflo Domingo Alameda Bachiller ............ .......... .. 
272. Don Eugenio Morales López ............................ .. 
273. Don Francisco Navas Rodríguez ..... ................. .. 
274. Don Jesús M. Barrios Prada ............................ .. 

Punto", 

10,10 
10,10 
10,05 
10,05 
10,05 
10,05 
10,05 
10,05 
10,05 
10,05 
10 
9,95 
9,95 
9,95 
9,95 
9,95 
9,95 
9,90 
9,85 
9,85 
9,85 
9,85 
9,8Ü' 
9,80 
9,80 
9,80 
9,80 
9,80 
9,75 
9,75 
9,75 
9,75 
9,75 
9,70 
9,70 
9,70 
9,65 
9,65 
9,65 
9,65 
9,65 
9,60 
9,60 
9,60 
9,60 
9,60 
9,60 
9,60 
9,55 
9,55 
9,55 
9,55 
9,55 
9,55 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,45 
9,45 
9,45 
9,45 
9,40 
9,40 
9,40 
9,35 
9,35 
9,35 
9,35 
9,35 
9,30 
9,30 
9,30 
9,30 
9,25 
9,25 
9,25 
9,25 
9,25 
9,20 
9,20 
9,20 
9,20 
9,20 
9,20 
9,20 
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Puntos 

275. Don Fermín Rodríguez Sáez ...... .... .................... 9,15 
276. Don Antonio Manzanares Manzanares .. ............... 9,15 
277. Don BIas Hoyos Domínguez ...... ,. ......... ...... ... .... 9,10 
278. Don Emiliano Sierra Fernández ..... .......... ............ 9,10 
279. Don Luis Zamorano Lozano ... .......... ..... ............ 9,10 
280. Don Romualdo Ardura Alvarez ... .. ......... .. ......... .. 9,05 
281. Don Juan Alonso Pérez ................ .. ................. . 9,05 
282. Don Antonio Fernández Morales ........ ..... ........... 9,05 
283. Don Emilio Corcuera Cabezuela ..................... ..... 9 
284. Don Lorenzo Machín Fernández ... ........... ..... ...... . 9 
285. Don Florentino Díez Díez .. ......................... ... ... 9 
286. Don Argimiro Ballesteros Escribano ..... ... ........... 9 
287. Don Faustino González Ramiro ..................... ... ... 9 
288. Don José Lara Rodríguez .... .. .. ..... .. .... .. .............. 8,95 
289. Don Ovidio Arroyo Almendro .. ................ .......... 8,95 
290. Don Isidoro Pavón Adánez ..... ....... .. ... ... .. ..... ..... 8,95 
291. Don Pablo García Maroto ... ... . ... .. ........... ......... .. 8,90 
292. Don Domingo Muñoz Hernán ... ........................... 8,90 
293. Don Florencia Gómez Romero ............. ... ............ 8,90 
294. Don Adrián Prados Vicente Ruiz . ................. ..... 8,90 
295. Don Faustino Díez Sanz ....... .. .. . ... ... ......... .. ....... 8,90 
296. Don Dionisia Díaz García ... .... .. ......... ....... ........ 8,90 
297. Don Benito López-Lorenzo Ráez ........................ 8,85 
298. Don Clemente Bonilla Sánchez .................. .. ....... 8,85 
299. Don Amadeo Navas Pérez ................................. 8,85 
300. Don Emilio Romero Romero ..... . ... .. ... .. :....... ... ... 8,85 
301. Don Antonio Vidal Flores .... .. .... ............. ......... . .. 8,80 
302. Don Francisco Blanco López ... ... .... .. ..... ... ........... 8,75 
303. Don Angel Sánchez Fernández ..... ... ... .. ..... ... ..... .. 8,75 
304. Don Domingo Díaz Aceituno ......... ... ....... .......... , 8,75 
305. Don Cirilo Castillo Espinoso ..................... .. ........ 8,75 
306. Don Vicente Martínez Redondo .... ....... ............ .. .. 8,75 
307. Don Victoriano Oliva Gómez .................... .......... 8,70 
308. Don Bernardino Rodríguez Zarapuz ........ ............. 8,70 
309. Don Manuel Santamaría VilIegas ......... .. ....... ...... 8,65 
310. Don Francisco Hernández González .... ...... ...... ..... 8,65 
311. Don Lorenzo Blanco Jurado .......... . .. ... .. ...... ... ..... 8,65 
312. Don Nicolás Morato Bernal .. .......... ...... .. . ..... ...... 8,65 
313. Don BIas Ahijado Gómez ..... .... .. ........................ 8,60 
314. Don José Romero Rascón ...... ... ... .................. ..... 8,60 
315. Don Justiniano Arroyo Calvo . .. ..... . ........ ...... .. ...... 8,60 
316. Don José Criado Juana ........ .......... ... .... .. .... .. ...... 8,60 
317. Don José Arribas Villaverde ..... ....... . .... ..... .... ..... 8,60 
318. Don Florindo VilIamarín Fernández ....... ,. ........... . 8,60 
319. Don Diego Ruiz Carnicell ..... ... .. ...... ... ............ ... 8,60 
320. Don Gregario Vaquero Torres ............ ........... .... . 8,60 
321. Don Samuel Paule Arias .................... .... ..... ...... . 8,55 
322. Don Santos Hernández Sánchez ........................... 8,55 
323. Don Saturnino González Atienza .......................... 8,50 
324. Don Brígido Vega Martín ........ ................ ......... .. 8,50 
325. Don Marcelino Villoria Gallego ..... ........ ..... .. ....... 8,50 
326. Don Pablo Bonilla García .......... ........... .............. 8,45 
327. Don Miguel Saiz Martínez ................ . ... .... .......... 8,45 
328. Don Mariano Fuentes Cañas ..... ............. . ............ 8,45 
329. Don Ernesto Flores Lastra .... ............................. 8,45 
330. Don Antonio García Sevilleja ..... ... .... ....... ........... 8,45 
331. Don Manuel Martín Serrano .... .. ..... . ...... .. .... .... ... 8,40 
332. Don Florencia González Yagüe . .. ... ................ ..... 8,35 
333. Don Manuel Gallardo Murillo .............................. 8,35 
334. Don Alfonso VilIares Yelmo .... ........ ....... ...... ... ... 8,35 
335. Don Jerónimo Fernández Díaz ..... .... .............. ..... 8,35 
336. Don Mario Sainz Pareja ..... ............... ................ 8,35 
337. Don Pedro Urango Racionero .......... ... .......... ..... . 8,30 
338. Don Gregario Muñoz González ..... ..... ..... ............ 8,30 
339. Don Fermín Pérez Sánchez .... ........ .... ...... ........... 8,25 
340. Don Esteban Guerrero Heras ........... ................... 8,20 
341. Don Pedro Martín Sánchez ... ......... ... .......... .... .... 8,20 
342. Don Juan A. Mayoral Cid .............. . ... ............... . 8,15 
343. Don Eugenio Granado Pasamonte .......... .............. 8,10 
344. Don Aurelio López Pozo ......... .... .. .......... ........... 8,05 
345. Don José Galán Guerrero ... ............. .. ................. 8,05 
346. Don Antonio Gómez Valdevieso ..... ...................... 8 
347. Don Juan M. Gómez Camacho .................. ... ....... 8 
348. Don Francisco Llorente IIlana ... ....... ... . ....... .... . ... 7,95 
349. Don Felipe Arque García ....... . .... .. . ... ... .. .. .. ..... .... 7,95 
350. Don Laureano Gil Cortés Romero.. ....... .... ... ........ 7,95 
351. Don Tomás Segovia Ballenato ... ............ ...... ........ 7,95 
352. Don Rafael Moruno Barragán .. ...... .... .......... ........ 7,95 
353. Don Esteban Moracho Cortijo ............................. 7,90 
354. Don Juan Gómez León .... ..... ...... .................... ... . 7,90 
355. Don Nicolás Costumero Periáñez ................. ....... 7,85 

Madrid, 22 de septiembre de 1977.-EI Secretario del Tribunal, 
Norberto Tena Bentfez. 

¡036 

LICITACIONES PUBLICAS 

Subasta de las obras de urbanización de las calles de Ulises 
y Puentecilla (parciales) 

Tipo: 6.572.118 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 95.722 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número "', 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de urbanización de las calles de Ulises 
y Puentecilla (parciales), se compromete a su ejecución, con arre­
glo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento 
respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 24 de octubre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación y servicios comple­
mentarios en la calle de Gabriel Gómez, entre el camino 

de las Cruces y la calle de las Piqueñas 

Tipo: 1.717.875 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 30.769 pesetas; la definitiva seseñalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de pavimentación y servicios complemen­
tarios en la calle de Gabriel Gómez, entre el camino de las Cruces 
y la calle de las Piqueñas, se compromete a su ejecución, con arre­
glo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento 
respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitOJ1or.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
apare;zcª este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
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Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 

mañana del primer día hábil siguiente a aque! en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 24 de octubre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Sllbasta de las obras de pavimentación y seroicios comPle-
mentarios en las calles del Zodíaco y Poderosas 

Tipo: 7.675.590 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 106.756 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo., en posesión del Documento Nacional de Identidad número oo., 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de pavimentación y servicios comple­
mentarios en las calles del Zodíaco y Poderosas, se compromete 
a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del oo. 
(en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 24 de octubre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Subasta de [as obras de urbanización de la. calle de Amós 
de Escalante (parcial) 

Tipo: 1.597.000 pesetas. 
Plazos : Un mes para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 28.955 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo ., con domicilio 
en Oo ., en posesión del Documento Nacional de Identidad número oo., 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de urbanización de la calle de Amós de 
Escalante (parcial), se compromete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del oo. (en letra) por ciento respecto 
al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado· en ntateria laboral, en especial previsión y seguridad social .. 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
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tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletí1~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 24 de octubre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de urbanización, ajaiYdinamiento 

y equipamiento de la plaza de Bami 

Tipo: 11 .500.842 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 137.505 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo . (eH representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo., en posesión del Documento Nacional de Identidad número oo., 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de urbanización, ajardinamiento y equipa­
miento de la plaza de Bami, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de oo. (en letra) pesetas, 10 
que supone una baja del oo. por ciento recpecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 26 de octubre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de adquisición de catorce automóviles para el 
transporte de dispositivos de inmovilización de vehículos 
defectuosamente estacionados en la vía pública, con aparato 

de radio incorporado 

Tipo: 4.710.846 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la entrega y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de entregas realizadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 75.663 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número .. . , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de adquisición de catorce automóviles para el transporte 
de dispositivos de inmovilización de vehículos defectuosamente 
estacionados en la vía pública, con aparato de radio incorporado, 
se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por 
e! precio de ... (en letra) pesetas, con un plazo de entrega de ... 
días naturales a partir de la notificación de la adjudicación y un 
plazo de garantía de oo. meses. 
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Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 26 de octubre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de sum~nU'tro, fijación y conservacwn de juegos 
deportivos para equipamiento de parques y zonas verdes 

Tipo: 5.288.462 pesetas. 
Plazos: Los plazos de suministro serán fijados a 10 largo del 

año, según las necesidades del Departamento, y el de garantía de 
un año. 

Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según in­
forme de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 82.885 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de suministro, fijación y conservación de juegos deporti­
vos para equipamiento de parques y zonas verdes, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... 
(en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento res­
pecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 

Madrid, 26 de octubre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de adquisición y fijación de bancos para equipa­

miento en vías públicas, parques y zonas verdes 

Tipo: 6.219 pesetas por cada banco en pino de Paraná o simi­
lar y de 5.711 pesetas en pino de Suecia, siendo el precio total del 
presupuesto de 38.461.539 pesetas. 

Plazos: Los plazos de suministro serán fijados a 10 largo del 
año, según las necesidades del Departamento. 

Pagos: . Por certificaci9nes de suministro realizado, según in-o 
forme de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 272.307 -pesetas; la "<iefinitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 
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MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en'~i 
concurso de adquisición y fijación de bancos para equipamiento en 
vías públicas, parques y zonas verdes, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas cada banco de pino de Paraná o similar y... (en letra) 
pesetas cada banco de pino de Suecia, 10 que supone una baja, res­
pectivamente, del .. . (en letra) por ciento y del ... por ciento res­
pecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen_ 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fe c ha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 26 de octubre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* .. * 

Concurso de suministro, colocación, fijación y conservación 
de 1.670 .papeleras para equipamiento de parques y zonas 

verdes 

Tipo: 2.403.84& pesetas. 
Plazos: Los plazos de suministro serán fijados a 10 largo del 

año, según las necesidades del Departamento, y el plazo de garan­
tía un año. 

Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según in­
forme de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 41.058 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de suministro, colocación, fijación y conservación de 
1.670 papeleras para equipamiento de parques y zonas verdes, se 
compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por 
ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 26 de octubre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
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C01lcurso de suministro, colocación, instalación y conser­
t1ación de 92 fuentes pMa beber en parques y zonas verdes 

Tipo: 3.846.154 pesetas. 
Plazos: Los plazos de suministro serán fijados a 10 largo del 

año, según las necesidades del Departamento, y el de garantía 

un año. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según infor­

me de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 62.693 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don . .. (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de suministro, colocación, instalación y conservación de 
92 fuentes para beber en parques y zonas verdes, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mimos, por el precio de ... 
(en letra) pesetas, lo que supone una baja del .. . por ciento respecto 
al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 26 de octubre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concu,yso de suministro, fijación y conservación de 106 equi­
pos completos de juegos infantiles para equipamiento de 

parques y zonas verdes 

Tipo: 7.692.308 pesetas. 
Plazos: Los plazos de suministro serán fijados a lo largo del 

año, según las necesidades del Departamento, y de garantía un año. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según infor­

me de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 106.924 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número . .. , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de suministro, fijación y conservación de 106 equipos com­
pletos de juegos infantiles para equipamiento d~ parques y zonas 
verdes, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, 
por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una baja 
del '" por ciento respecto al precio tipo. 
. Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o· reglamen­

tado en materia laboral, en especial previsión y ' segurldad':'social 
y protección a la industria española. .. . . . 

"(Fl!((hg, 'y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en . la · Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

. Presentación de plicas: E~ dicha Secc;ión has~a hi una de. la 
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tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletí1~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 26 de octubre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de adquisición de siete cintas transportadoras 
móviles con destino al Departamento de Limpiezas 

Tipo: 1.000.000 de pesetas. 
Plazos: El plazo de entrega será ofertado por los licitadores 

y el de garantía un año. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según infor­

me de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 20.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en oo., en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de adquisición de siete cintas transportadoras móviles con 
destino al Departamento de Limpiezas, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, 'por el precio de ... (en letra) 
pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, Z7 de octubre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso para la adquisición de ttn microbús con destino 

at Departamento de Limpiezas 

Tipo: 1.500.000 pesetas. 
Plazos: El plazo de entrega será ofertado por los licitadores 

y el de garantía de tres meses. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según infor­

me de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 27.500 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en oo., en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de adquisición de un microbús con destino al Departamento 
de Limpiezas, se comprorriete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a. los mismos, por el .. precio de ... (en letr.a) pesetas . 

. A~imismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado e'n materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y ¡lrotección a la industria española . 

(Fecha y firma del licitador.) 
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Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletít. Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 27 de octubre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de adquisición de una máquina para la li'm,pieza 
de taludes y cunetas con destino al Departamento de 

Limpiezas 

Tipo: 2.000.000 de pesetas. 
Plazos: El plazo de entrega será fijado por los licitadores y el 

de garantía un año. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según infor­

me de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 35.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de adquisición de una máquina para la limpieza de taludes 
y cunetas con destino al Departamento de Limpiezas, se compro­
mete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 
de .. . (en letra) pesetas. 

Asimismo se opliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 27 de octubre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de adquisición de 7.000 papeleras y 2.200 cestillos 

con destino al Departamento de Lin~piezas 

Tipo: 13.000.000 de pesetas. 
Plazos: El plazo de entrega será ofertado por los licitadores 

y el de garantía un año. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según infor­

me de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 145.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de adquisición de 7.000 papeleras y 2.200 cestillos con 
destino al Departamento de Limpiezas, se compromete tomarlo a su 
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cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de '" (en letra) 
pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen_ 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 27 de octubre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

Conc'urso de adquisición de dos grúas Pluma con destino 
al Departamento de Limpiezas 

Tipo : 1.000.000 de pesetas. 
Plazos: Será ofertado por los licitadores y el de garantía 

un año. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según infor­

me de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 20.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de adquisición de dos grúas pluma para el Departamento 
de Limpiezas, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

.Madrid, 27 de octubre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de adquisición e instalación de tres parq'ues des­
montables prefabricados con destino al D epartamento de 

Limpiezas 

Tipo: 10.400.000 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la entrega y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 132.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
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concurso de adquisición e instalación de tres parques desmontable~ 
prefabricados con destino al Departamento de Limpiezas, se com­
promote tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 
de ." (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletí,~ Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 27 de octubre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de adquisición de siete camiones volquetes de 
tamaño pequeño (hasta cinco toneladas) con destino al 

Departamento de Limpiezas 

Tipo: 5.000.000 de pesetas. 
Plazos: El plazo de entrega será ofertado por los licitadores 

y el de garantía un año. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según infor­

me de la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional, 80.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de adquisición de siete camiones volquetes de tamaño 
pequeño (hasta cinco toneladas) con destino al Departamento de 
Limpiezas, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 27 de octubre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

CONCURSOS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 14 de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la adquisición de catorce automóviles para 
el transporte de dispositivos de inmovilización de vehículos defec­
tuosamente estacionados en la vía pública. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Contra­
tación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 

inserto en el Boletíl~ Oficial de la Proviacia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que transcurridos 
los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 1 de octubre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en la avenida de Sepúlveda. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletía Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de octubre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 19 del coriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en la Colonia de Villaamil, barrios del Monte y Quemadero. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletíll Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de octubre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle de Ofelia Nieto, prolongación desde la de Villaamil al 
paseo de la Dirección. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Proviltcia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 
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Lo que se anuncia al público en cUmplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de octubre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en el barrio de la Veguilla. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de octubre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en los barrios de Peña Grande y Peña Chica. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho ' días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de octubre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de instalación de alumbrado pú­
blico en el paseo de la Dirección (primero, segundo y tercer 
tramos). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de octubre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

1042 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
'concurso para contratar las obras de pavimentación y servicios 
complementarios en la carretera de Vicálvaro a Canillejas, entre 
la calle de Casalarreina y la avendia de los Artilleros. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en horas de diez de la mañana a una de la tarde 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anunci~ 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en e.ste caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de octubre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de instalación de alumbrado pú­
blico en la calle de la Aeronave. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de octubre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de instalación de alumbrado pú­
blico en las calles de la Botica, Zodíaco y Poderosas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de octubre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones d~l 
concurso para contratar las obras de instalación de alumbrado pu­
blico en un tramo de la calle de Amós de Escalante. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con-
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tratación), en horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de octubre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, ('n seslOn 
de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de instalación de' alumbrado pú­
blico en el sector de Puerto Cardoso. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de octubre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de instalación de alumbrado pú­
blico en la barriada del Alto del Arenal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de octubre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para cOntratar las obras de instalación de alumbrado pú­
blico en la calle de Concepción de la Oliva. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyO plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de octubre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de instalación de alumbrado pú­
blico en el poblado de la Alegría y la barriada de San Antonio o de 
la Celsa. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de octubre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión ,Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de instalación de alumbrado pú­
blico en Villaverde Alto. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de octubre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de instalación de alumbrado pú­
blico en la Colonia Camino del Río. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de octubre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en tramos de las calles de Mateo López y Vaquerías. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de octubre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de aceras e ins­
talación de bocas de riego en la calle de Palos de la Frontera, entre 
los paseos de las Delicias y Santa María de la Cabeza. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Bolean Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos ios ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de octubre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en la calle del Puerto de Viñamala, entre las de 
Javier de Miguel y Puerto del Milagro. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de octubre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de urbanización de la calle del 
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Pico de Montánchez, entre las de los Montes de Toledo y p. 
Mampodre. leo 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani fie 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de C sto 
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tar~n­
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anu :' 

nC10 
aparezca inserto en el B oleth¡ Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones ; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá a 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuan~s 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora_ 
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de octubre de 1977.-EI Secretario general, P EDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de accesos al 
colegio nacional José Echegaray, en la calle de la Encomienda de 
Palacios. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anunc i~ 
aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de octubre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en la calle del Cine. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la P rovincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de octubre de 1 977.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de acondicionamiento viario indis­
pensable y provisional en la finca del Fuelle. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
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aparezca inserto en el B oletílt Oficial de la Provi/lcia, dentro de 
ctlyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
qtle transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
Itlgar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de octubre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * '" 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de acondicionamiento del barrio 
del Quera!. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de octubre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* '" * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de acondicionamiento viario indis­
pensable y provisional en el barrio de la Malmea. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletíl1 Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de octubre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * '" 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de acondicionamiento viario indis­
pensable y provisional en el barrio de Valdebeba. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este ' anuncio . 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la PrOVil¡cia" dentro .de ·: 
cuYO plazo PQddO' pres.entarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones-; en la inteligencia ce . 
~ue transcurridos los ocho .días antes mencionados no habrá ya 
ugar .a reclamación alguna, .y se tendrán .por desechadas cuantas 

en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de octubre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* '" * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de acondicionamiento viario indis­
pensable y provisional en el barrio de los Angeles (segunda fase). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán p.resentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichoS' pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes menciqnados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 

- . 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuñci~ al ' p~blico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de octubre de !J77.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

~ANUNCIOS 

Bases para la. adjudicación de quince becas para la Delega­
ción de Circulación y Transportes 

Primera. Podrán aspirar a las becas todas las personas mayores 
de di~ciséis años y menores de treinta que acrediten su condición de 
alumnos de Escuelas Técnicas o Profesionales, así como aquellas 
que realicen estlldi<;>s preparatorios para el ingreso en las mismas. 

Para la percepción de la ayuda económica que las becas implican, 
será requisito indispensable que los becarios realicen los trabaj os 
específicos de prácticas que se les encomienden por los servicios 
técnicos de la Delegación de Circulación y Transportes. 

Segunda. Las becas se concederán por años completos, aunque 
su percepción se fraccionará en -doce mensualidades, siendo fijado el 
importe de las mismas en función de las prácticas realizadas durante 
cada mes. 

Tercera. La c.uantía de las becas se fija, en principio, en 100.000 
pesetas líquidas, por año y becario, siendo abonada a sus beneficiarios 
en proporción a las prácticas que realicen, de acuerdo con el informe 
que al efecto . emitan los Jefes del Servicio respectivo. 

De ac.uerdo con .ello se acreditará mensualmente a cada becario 
la cantidad que corresponda, sin poder rebasar, en ningún caso, 
las 100.000 pesetas en el transcurso del año. 

Cuarta. La adjudicación de las becas se hará en función de ¡as 
alegaciones formuladas por los aspirantes, siendo mérito especial la 
vinculación de sus estudios a la naturaleza de los cometidos y fun- , 
ciones desempeñados, y especialmente el hecho de haber prestado 
anteriormente servicios de colaboración a la citada Delegación mu­
nicipal. 

Quinta. Los beneficiarios de una beca que acrediten rendimiento 
aceptable en sus estudios y en los trabajos de prácticas que les hayan . 
sido encomendados podrán solicitar directamente la prórroga de su . 
condición de becario para una nueva anualidad. 

Sexta. La concesión de las becas podrá ser dejada sin efecto 
en el transcurso del año cuando se acredite la interrupción de Jos 
estudios del becario o cuando- n,o .realizase con. la .asidu.idad :¡¡ :req:'._ 
dimiento .tiebidos . los trab'ajps.:específicos que, comO: prác:ticas.-: se ' le 
encomienden por los Servicios · de la Delegación de Circ¡,il¡¡ciól1 -
y Transportes. 

Séptima. De acuerdo. con lo dispuesto en .. eI artículo 29.1 del 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, las. becas las ' 
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concederá el señor Alcalde Presidente, a propuesta de un Tribunal 
presidido por él mismo o miembro de la Corporación en quien dele­
gue, e integrado por el Delegado de Servicios de Circulación y Trans­
portes y como Vocales por el Ingeniero director del Departamento 
Técnico y otro Ingeniero titulado Superior de la misma Delegación. 
Actuará como Secretario el de la Corporación, o funcionario en 
quien delegue; y 

Octava. Los interesados podrán presentar sus instancias en e! 
Registro General de la Corporación (plaza de la Villa, 5, planta 
baja), durante quince días hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que se publiquen estas bases en el BOLETÍN DEL AYUNTAMiENTO 
DE MADRID. 

Madrid, 3 de noviembre de 1977.-EI Jefe del Departamento de 
Personal, Fernando López VillalUteva. 

* * * 

En el Almacén de Villa se hallan depositados once lotes de 
muebles, enseres, maquinaria y otros efectos de propiedad municipal, 
procedentes de desahucios vencidos, y debiéndose proceder a su 
enajenación, por el presente se anuncia que el día 18 de noviembre 
próximo, a las doce de la mañana, en dicha dependencia municipal 
se procederá a la adjudicación de los mencionados lotes a favor del 
contratista o contratistas que efectúen oferta más favorable sobre 
el precio de tasación. 

Los muebles, enseres, maquinaria y otros efectos objeto de enaje­
nación pueden examinarse en la calle de Joaquín García Monito, 120, 
en horas de oficina. 

El expediente, relación de los lotes y pliegos de condiciones están 
expuestos en la oficina municipal de referencia. 

Madrid, 27 de octubre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Don Rafael Garzón Benavente proyecta establecer un garaje 
en la casa número 37 de la calle de Eduardo Morales. 

Banif, S. A., proyecta establecer unas oficinas con aire acon­
dicionado en la casa número 2 de la calle de Juan Bravo. 

Don Fernando Tostón Martín proye<;ta establecer un almacén 
cerrado de muebles en la casa número 14 de la calle de la Sombre­
rería. 

Don Vicente Aguilera Carazo proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 36 de la calle de San Deo~acias. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar dos ascensores 
en la casa número 72 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Don Dionisio García Hernández proyecta establecer una tienda 
de comestibles en la casa número 1 de la calle del Príncipe Anglona. 

Don Máximo Humanes Puertas proyecta establecer una tienda . 
para la venta de cubiertas y cámaras usadas con taller de reparación 
de pinchazos en la casa número 2 de la calle de la Peña .Ubiña. 

Embers, S. A., proyecta establecer una cafetería con heladería 
en la casa número 7 de la calle de Pedro Muguruza. 

La Mallorquina, S. L., proyecta ampliar con venta de fiambres 
su bar pastelería sito en una casa sin número de la Puerta del Sol, 
con vuelta a la calle Mayor. 

Bakar, S. A., proyecta establecer un almacén de parqué en la 
casa número 4 de la calle de Lérida. 

Don Angel Moreno Mansilla proyecta establecer un :taller de 
joyería en la casa número 310 del paseo . de' Extrernadura: 

Banco Central, S. A., proyecta establecer una'. 'agencia en .fa 
casa número 117 del paseo de Extremadura. 

Don Miguel Domínguez de Calcedo proyecta establecer un taller 
de reparaciones eléctricas en la casa número 79 del . paseo de 
Extremadura. 
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Don Andrés Agudo Expósito proyecta establecer un autoservici 

de alimentación en la casa número 225 de la calle de la Hacienda d~ 
Pavones. 

Don Manuel Vázquez González proyecta establecer un bar res­
taurante en la casa número 11 de la glorieta del Emperador Car­
los V. 

Cheminova Española, S. A., proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 15 de la calle de Emilio Muñoz. 

Iedosa proyecta establecer una exposición y venta de aparatos 
de matemática, física y oficina en la casa número 67 de la avenida 
de Menéndez Pelayo. 

Don José Alonso Mayo proyecta establecer 
la casa número 12 de la calle de María Teresa 
puesto número 23. 

una pescadería en 
Sáenz de Heredia, 

Don Ange! Fernández Gutiérrez proyecta establecer una lecheria 
y venta de productos lácteos, huevos y bebidas no alcohólicas en el 
Mercado de San Bias, puesto número 9. 

Don Segundo Pérez Mayor proyecta establecer una cafetería en 
e! Mercado de Chamberí, puesto números 40, 41, 42 y 43. 

Don Santiago Gil Biedma proyecta instalar un depósito de 
gasóleo en una casa sin número de la calle de la Virgen de los 
Rosales. 

Decogar, S. L., proyecta ampliar con venta de artículos de per­
fumería y productos químicos su droguería sita en la casa número 50 
de la calle de Toledo. 

Don José Miguel Gómez-Acebo Pombo proyecta establecer un 
garaje y archivos en la casa números 50 y 52 de la avenida del 
Generalísimo, con vuelta a la de Alberto de Alcocer. 

Don José María Sainz Fernández proyecta establecer una bouti­
que en la casa número 18 de la calle del Arenal. 

Don Eulogio González Alvarez proyecta establecer un restau­
rante en la casa número 6 de la calle del Apóstol Santiago. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un aparcamiento 
privado en la casa número 326 de la calle de Arturo Soria. 

Don Luis Carrera Arroyo proyecta ampliar su bar café sito en 
la casa número 4 de la avenida de Aragón. 

Don Emilio López Artigas proyecta establecer un bar en la casa 
número 5 de la calle de Alvarez Gato. 

Soconsa proyecta establecer un garaje en la casa números 2, 
2 duplicado y 2 triplicado de la calle de García de la Parra. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer instalaciones en 
edificio de viviendas en la casa número 25 de la calle de García 
de Paredes. 

Don Angel Tomás Díaz proyecta ampliar su pastelería sita en 
la casa número 18 de la calle de Cáceres. 

Don César García Pérez proyecta establecer un bar en la casa 
número 29 de la calle de Eugenio Salazar. . 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo C en la casa número 187 de la calle del Cerro del Castañar. 

Colegio de Huérfanos de la Dirección General de Seguridad 
proyecta instalar un depósito de gasóleo C en la casa número 5 de 
la plaza de Carabanchel. 

Don Diego Villasevil Herra proyecta ampliar con garaje su 
taller de reparación de automóviles con chapa y pintura sito en la 
casa número 4 de la calle de Casarrubuelos. 

Don Gregorio Lafuente proyecta instalar un depósito de gasó­
leo C en la casa número 6 de la avenida de Casaquemada. 

Inmobiliaria Nueva Orleáns proyecta instalar dos depósitos de 
gasóleo en una casa sin número de la calle de la Condesa de 
Venadito. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo C en la casa número 13 de la calle de Castrillo de Aza. 

Colegio de Huérfanos de la Dirección General de Seguridad 
proyecta instalar un depósito de .gasóleo en la casa númesro 5 de la 
plaza de 'Carabanchel. 

La .Sud América proyecta: instalar un ascel1sor. -en la casa nú­
mero 4 'de la plaza de Cánovas del Castillo. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar aire acondicionado 
en su garaje aparcamiento sito en la casa número 88 de la calle de 
Don Ramón de la Cruz. 
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Cheminova Española, S. A., proyecta instalar aire acondicionado 
en su laboratorio farmacéutico sito en la casa número 15 de la 
calle de Emilio Muñoz. 

La Sud América proyecta instalar calefacción en la casa nú­
mero 4 de la plaza de Cánovas del Castillo. 

Don Saturnino Navarro MartÍnez proyecta establecer una tienda 
para la venta de productos lácteos en la casa número ~ de la calle 
de Amaro García. 

Don Juan Dionisio Esteban Muñoz proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles en la casa número 8 de la calle de 
Anastasio Aroca. 

Identicar Española, S. A., proyecta establecer un laboratorio 
fotográfico en una casa sin número de la calle de Bugedo, nave 
número 6-A-2. 

Doña María Vallejo Herranz proyecta establecer un almacén 
cerrado de productos alimenticios en la casa número 10 de la calle 
de Roy. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un dep6sito de 
gasóleo en la torre número 1 de la avenida de Badajoz. 

Confecciones Arlo, S. A., proyecta establecer un taller de con­
fecciones en la casa número 12 de la calle de Catalina Suárez. 

Don Críspulo Valero Ruiz proyecta establecer un bar en la casa 
número S9 de la calle del Comandante Fortea. 

Don Ramón Armando Heredia Ruart proyecta establecer un bar 
pub en la casa número 41 de la calle de Cavanilles. 

Don José María Puldáin Labayen proyecta instalar cuatro 
ascensores en la casa número 15 de la calle de Santa Cruz de 
Marcenado. 

Don José López VilIegas proyecta establecer una pescadería 
en una casa sin número de la calle de San Juan de Mata. 

Doña María Herradura Radillo proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número S de la plaza de Chozas de 
Canales. . 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un aparcamiento 
en la casa número 65 del paseo de los Castellanos. 

Don Basilio Lázaro Sastre proyecta establecer un bar en la casa 
número 263 del camino viej o de Leganés. 

Don Manuel Muñoz Núñez proyecta establecer un taller electro­
mecánico en la casa número 73 de la calle de Luis Ruiz. 

Don Manuel Loureiro Núñez proyecta establecer un taller de 
chapa y pintura de automóviles en la casa número 28 de la calle de 
María Odiaga. 

Don Luis Guillén Martín proyecta ampliar con un almacén 
cerrado su droguería, perfumería y venta de artículos de limpieza 
sitas en la casa número 48 del camino de la Laguna. 

Hermanitas de Ancianos Desamparados proyecta instalar un de­
pósito de gasóleo C en la casa número 17 de la calle de Lagasca. 

Díaz Alvarez, S. A., proyecta ampliar su garaje y taller privado 
sito en la casa número 23 de la calle de los Hermanos García 
Noblejas. 

Alberto Ruiz-Jiménez, S. A., proyecta establecer su domicilio 
social y tienda para la compraventa de automóviles nuevos y usados 
en la casa número 26 del paseo de la Habana. 

Don Conctto Antonio Fichera proyecta establecer una tienda para 
la compraventa de alhajas en la casa número 15 de la calle de 
Augusto Figueroa. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo C en la casa número 18 de la calle de los Hermanos 
Miralles. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gaSoleo C en la casa número 25 de la calle de Joaquín María López. 

Cocinas Rogil, S. A., proyecta establecer un taller de reparación 
de cocinas industriales en la casa número 7 de la calle de Isidra 
Jiménez. 

. Doña Juana Soares Georgescu proyecta establecer un estudio de 
PIntura y cerámica en la casa número 13 de la calle de la Esperanza. 

Don José Treviño Pérez proyecta establecer un taller de carpin­
tería en la casa número 4 de la calle de Valle de Oro. 
. Don Eulogio Gallego Muelas proyecta ampliar su taller de cerra­
Jería sito en la casa número 94 de la calle de Villajoyosa. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en una casa sin número de la calle de Vegafría (edificio 
Fontana, Ciudad Puerta de Hierro). 

Don Francisco Iglesias García proyecta establecer una fábrica 
de aparatos de radio y televisión en la casa número 42 de la calle 
de la Virgen del Lluc. 

Banco Simeón proyecta establecer una agencia en la casa nú­
mero 12 de la calle de Velázquez. 

Don Macarío Hernández Sanchidrián proyecta establecer un bar 
cafetería en la casa número 82 de la calle de Toledo. 

Don Jesús Lozano López proyecta establecer un almacén cerrado 
de artículos de bar en la casa número 14 de la calle de Anto­
nio Arias. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar dos ascensores 
en la casa número 201 de la calle de Alcalá. 

Don José Palomino Garcés proyecta ampliar su taller de repara­
ción de automóviles sito en la casa número 10 de la calle de las 
Peñuelas. 

Don Manuel Martínez Plaza proyecta establecer una tintorería 
y lavandería en la casa número 14 de la calle del Puerto de 
Galapagar. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo C en la casa número 8 de la calle de Puentelarra. 

Utiles y Sunimistros de Automóviles, S. A., proyecta establecer 
una oficina y almacén de venta por mayor de maquinaria y aire 
acondicionado en la casa número 60 de la calle de las Peñuelas. 

Don Félix Escribano Jávega proyecta establecer una tienda para 
la compraventa de automóviles nuevos y usados, motocicletas, bici­
cletas y accesorios en la casa número 21 de la calle de VilIacarlos. 

Don Luis Sánchez Quero proyecta establecer un taller de trans­
formación de plásticos en la casa número 2 de la calle de Vicente 
Carballal. 

Musical Zurbano, S. A., proyecta establecer su domicilio social 
y tienda de instrumentos musicales y aire acondicionado en la casa 
número 65 de la calle de Zurbano. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la 
casa número 10 de la calle de la Virgen del Sagrario. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar 
desde el de la fecha de publicación del presente anuncio, las obser­
vaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de noviembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Contribuciones especiales 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 dl!l Regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales, se notifica a todos aquellos propietarios 
de fincas que a continuación se relacionan las cuotas de contribu­
ciones especiales aprobadas por la Corporación Municipal, que les 
fueron asignadas por obras realizadas por este Ayuntamiento en 
las vías públicas que se mencionan, teniendo en cuenta que las 
notificaciones que se les cursaron por correo certificado, con acuse 
de recibo o mediante Agente notificador, no pudieron ser entregadas 
por haberse rehusado la recepción de las mismas o no ser comple­
tamente exactas las direcciones o referirse a propietarios de solares 
cuyos domicilios son desconocidos. 

Las fincas a que se refieren las notificaciones que no pudieron 
ser entregadas a sus propietarios, y las cuotas que les fueron asig­
nadas, son las siguientes: 

Avenida de Nueva Zelanda, sin número; propiedad de los he­
rederos de don Anselmo María Bias: alumbrado, 9.688 pesetas. 

Calle Veintitres, sin número; propiedad de don Luis Ruiz 
Gómez: pavimentación de la calzada, 13.536 pesetas; aceras, pese­
tas 2.342, y absorbederos, 1.007 pesetas. 

Calle de la Condesa de Venedito, 28; propiedad desconocida: 
alumbrado, 10.617 pesetas. 
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Calle de TaHa, 1; propiedad de don Juan Manuel Jiménez: 
alumbrado, 35.080 pesetas. 

Calle de Manuel María Iglesias, 12; propiedad de doña Maraun 
Hane J urguen, representante, don Elio Berenguer; pavimentación 
de la calzada, 13.848 pesetas; aceras, 5.495 pesetas, y alcantari­
llado, 2.918 pesetas. 

Calle de Almanzora, sin número (posterior al número 39); pro­
piedad desconocida : pavimentación de la calzada, 46.791 pesetas; 
alcantarillado, 2.371 pesetas, y absorbederos, bocas de riego y cana­
lización, 8.551 pesetas. 

Calle de Antonio de Leyva, sin número; propiedad de don José 
Paradinas ·Pérez del Pulgar; aceras, 6.269 pesetas, y alumbrado, 
9.725 pesetas. 

Calle de las Isias Zanzíbar, sin número'; propiedad de don Be­
nito Castillo Prieto: alcantarillado, 16.149 pesetas, y absorbederos, 
1.502 pesetas. 

Calle de Cañete, sin número (posterior al número 16); propie­
dad desconocida: pavimentación de la calzada, 52.695 pesetas; ace­
ras, 18.466 pesetas, y bocas de riego y canalización de alumbrado, 
8.385 pesetas. 

Calle de las Islas Zanzíbar, sin número; propiedad de don Be­
nito Castillo Prieto: pavimentación de Id calzada, 27.683 pesetas; 
aceras, 6.287 pesetas, y canalización de alumbrado, 1.206 pesetas. 

Lo que se comunica a los propietarios de las fincas que se 
detallan, advirtiéndoles que contra las liquidaciones que se notifi­
can podrá interponerse redamación económico-administrativa ante 
el Tribunal ~rovincial, en el plazo de quince días, contados desde 
el siguiente a la fecha de su publicación, sin perjllicio del previo 
y facultativo recurso de re.posición ante este Ayuntamiento. Aper­
cibiéndoles que la reclamación o el recurso no suspenderán el p'ro­
cedimiento recaudatorio, por 10 que deberán ser abonadas las cuotas 
que se notifican en la Caja Auxiliar de la Depositaría Municipal 
(calle del Sacramento, 1, bajo, de nueve de la mañana a una de 
la tarde), en el período voluntario y en los plazos señalados en el 
Reglamento General de Recaudación. Transcurridos dichos plazos 
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sin efectuar el pago de la deuda, se procederá, sin más aviso a 
exacción por vía de apremio, con el recargo del 20 por 100 (a~~ 
tículos 188, 189, 20, 91, 92, 50, 96 y 97 del citado Reglamento). 

Madrid, 6 de octubre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

·U,.,'I"U·"'I".,o.".,'II'I""·.",,·., I,'U',,',,'U'I""'U"'·"·"''''U''''''·'''I''I,'I'''''I''IIII"I" I"" ''''' ''''''''''''''''''''u" 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El· Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 
celebrada el día 23 de septiembre último, acordó aprobar definitiva_ 
mente, a petición 'de don Antonio Sánchez Elvira Ramos, en repre­
sentación de los Misioneros de Marianhill y otros propietarios, el 
fraccionamiento del polígono 9 del plan especial de la avenida de la 
Paz (primera fase), creando el subpolígono 9-C, con los siguientes 
límites: Al N arte, con el ej e de la cuesta del Sagrado Corazón; al 
Sur, en línea quebrada, con el resto del polígono 9, que quedaría 
como subpolígono 9-B; al Este, con la calle de Arturo Soria, y al 
Oeste, con el eje de la avenida de la Paz, en la forma y condiciones 
señaladas en el acuerdo. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 13 de octubre de 1977.-EI Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de U rbanismo, en sesión 

celebrada el día 23 de septiembre último, acordó aprobar definitiva­
mente el estudio de detalle del Centro Cívico Comercial en Aravaca, 
zona Norte (segunda fase), presentado por don Alfonso Cortina 
Alcocer, como administrador único de Inmobiliaria Galdácano, S. A. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 13 de octubre de 1977.-EI Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

~r'",""'§§""'C-;¡¡"""'§""""''''''ili""",","","""",.,."",,,,,,m'ili¡r"",",,,",, .. ",,,,,,,,,,,,,,,,"'''''"'''''''''''"'"'''''''''''''"'''''''''''''''''''''''''''''''lj 
¡ii eUBLICACIONES DEL ;AYUNTAMIENT0 DE MADRID :: 

~ W 11 
!f! ¡¡ 
: :: Pesetas Pesetas :: 
::: ¡: 
~¡l ¡! 

:q Plano de Texeira (tamaño pequeño) ...... 100 Pliego general de condiciones para la re- 1: 

!: j:::11 Plano de Texet'ra (taman-o grand ) 250 dacción y tramitación de los proyectos IIII.!, 

.. e .. .. .. .. de urbanización en el término munici- " 
¡i!1 Folleto deL plano de Texeira ... ........ .... 50 pal de Madrid y Normalización de ele- 'ii 
¡il: Plano de la Villa, escala 1: 12500, año mentos constructivos para obras de li 
¡: d 1956 57 15 urbanización.. . .. . ............... .. .. .. .. .. .. 1.000 1: :: e _ -, en negro ........ :............. ,: 

lil Plano de la Villa, escala '1 : 12500, año Métodos de análisis de contaminantes at- II ! 

::: de 1956-57, en colores, ..................... 25 mosféricos ............................... . .. . . 300 : 
:11, Ji 
iii Madrid,: de Azorln ......................... ~.... 500 Ordenanzas de Policía Urbana y Gobier- 11: 

¡il Monumentos de Madrid, de don Francisco no de la Villa (ediCión 1973) ............ . . 100 1I 
!!! á O dI· . j: ::1 Bazt n .......................................... 150 r enanzas de as exacciones mumct- 1: 

¡j, Manual informativo de la Vflla de Madrid, pales .......................................... . 200 ¡I 
¡ji de don Francis.co Baztán, .................. ~o Plano de la nueva división territorial de ¡i 
¡j: Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio Madrid .......................................... 25 1I 

m Varela Hervlas (edición A) ............... . 150 Gula Oficial de las Vlas Públicas de 1I 

_¡,I: M. adrid (edición 1971) ... -................. 22
5
5
0
0 I1 Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 

Varela Hervlas (edición B) ........ ....... 50 Indice de Valores ............... ,.. .... ........ . 1 

DE VENTA EN LA OFICINA M U N I C I P AL DE TU RI S M O, 

I! 
1: 

1
1: 

PLAZA MAYOR 3 !! , 11 : 

1 rli 1 11 • t _~ I 
;1h~~~~~~~~§~~§~~~§~§~§gm§§~~~§~~§§§~§.§§~§g~~~gillill§§§~~~§§=======================§~§§§ill§§~=~§§§g~-~~§§§§§§§g§~§§§§§gg§ill~~' 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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